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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRi\

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
SubsecretarIa

Oficina Central del Voluntariado para Africa (l(egociado de
Asuntos de Marruecos).

DESTINOS
Oi1'culdr. El:cmo. ·Sr.: EIR<'y (q. D. g.) ha tenjdo a bien

dis:POner que 1QS voluntarios compltendidos en la siguien-

te relación; que da priooipio con Salvador 1I1al'tiñln
Lcdeil'O y termina :<.'011' Francisco '1'<>rrón ArIas, ali¡;ü~·

<los con los beooficios que señala el l'€al decreto de 28
do marzo del año actual (voluntariado pa.re ArdeR),
procedentes de las oftcin~\.S delegadas que se exprcc.;all.
pasen 'destinados €U las clases que 'le jn<1icall, a los
:<!uerpos que también se les S<.'ñn:an. .

De real oroen lt1 digo a V. E. para, su CÓnoctml.ento
y demús efectos. Dios ~~ardc !;1. V. E. muchos :.í.loe.
Madrid 2 de juldo de 1923. . .

NOMBRES OfIcina delegada donde se ha alistado
.. ~ ..

Cuerpo a que se les dcstl.na·· .

f'"

Educando •••• _, •• Salvador :Martiñán Lodeiro ••••• Reg. luf.a ValenCia:•••••••••••••• " ••! .'.:::
Soldado ....•••••. Jose Cavia Casa!.• ., 4' ••• ., •• • Idem.. . •. 11 11I •• , • •• ,. •••••• • ..: t .. ·.1

Otro ~ . 4''' , • •• Jo.sé Belio Imía , If ' •• , • f •• ,,# Idem. . ., * • 1"' Reg; Inf,a Melina. 1'. ','

Otro "•••••••• Ru=:ardo Pardo BOlltuVf'ilra •••••• ldem. " " ".... . ~ .. .,. :.:
'Otro •••••. , •••• ,. Timoteo Martfn Martfnez ••••••• Caja recluta Zamora •••••••••••.•••• ; . " •
Otro Rodollindo Trigo Fraga .. ;. Reg. InC." Valencia... ..; . " '. ...•gtro ': .. , Vi~ente'Moreno López •. , •••••• Idem elidís•.•~ .••••• , ••••••••••• ,. Idem C~b.& Alcál1tara,:J4~

. tro., .••.••••••• GUlllermo Oimo Izquierdo." ••. Yeguada mil. 2. Zona pecuaria .., , •••• , ¡de-m'. . ! •.••

Qtro ' Eduardo GÓmez Vaquero Tercer.reg. Att."ligera ~ Iclem-mixto; Art lll\(elUla •
.gt.ro ' 4' , ••• Francisco Morán Jirnénes•• ¡, •••• Idem."" •••••.••..••.•. f'", « ••• ,,', , •• ~ 1" lcem l' . .. ~ ", .. '. ".~l.
b tro .••.••••• ; ••• JUlui León Piner•• , •••.•••••••. Caja recluta Madrid : ••••• [dém. " .' ";.:
'O~ro" ••••••••••• i. Jadnto Na'\'as 'Rolas ••••.••••••• Oficina Dele9:ada MelUla•. , .•.•••••• COlll:a Artll1et~ade ,ideo\..

ro..'c'. ~-~c""" •• r' António Tu·r Rey.,........ • •. Caja recluta Ibiza •••••• , •••• , •• ; •.••. 6.' Comp;~Radiotélcg¡¡aúfa
, ' :. '.' .de ·MeJiJla. ' '}";'.
Otro Jesús Qúintela Gomes , .. Primer reg. de Telégrafos COlllp,"Telégrllfosd.eeám~
()tr .', . ' . . . '. pa'ña:MeIUlá. '.. '.

~ ••••••••.•••• Francisc~TorrcSn .ArIas.'" ~ •• .... Idem. f t ..!., f ••••••••, [dem. .- ~ -,'
: .-:" . ~ ,.' ! ~ J," • I ...

.'T0t1:t1, '(5t d. ,

.~. . ,

., . '~.!, •
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De real orden 10 'éLigo a V. E. para su conooimiento
y demás efectns. Dios guarde a V. E. mnchos afies.
Madrid 30 de junio de 1923.

POLIGOROS O CAMPOS DE TIRO Y DE lNSTRUCClON
y CAlIIPOS REGIONALES PARA INSTRUCmON y

lIfAl\TIOBHAS

Cirenlal'. Excmo. Sr.: Para lograr la mayor. breve
dad' y ~xpedicjón en los procetlimien.~.de tra:rruta~I~n,
de contmuidad en la aCCIón, de pomblhdades de carac
ter económico y fijaci6n de las normas generale> para
el desarrollo de un plan de conjunto, en mejor armonía
con las necesidaldes actuales de todas las tropas del
Ejército, y en virtud de lo 'dispuesto en el artículo
1.- tlel r-eal decreto da 21 de febrero llltimo (D. O. nú
mero 41), el Rey (q. n. g.) ha teIddo a bien aprobar
las siguientes bitses, que s&'ViiI'án de líneas generales
para la redacci6n de lag instrucciones de detalle cn
lo que se refiere a dichos polígonos o campos' de tiro,
de instrucci6n: y campos 1'€Igi0nales para Instrucción
y maniobras: .

1." 'Ibdas las~ que posea.n guarn:i;ci6n d~be
rán ~ispone.r de uu ca.mpo de tiro y de mstrucci6n,
de capacidad proporéiooada al contingente de fuer7.l'lS
que :&lis constlituyan, pero si a} llevar a efecto los <,,stu
~ necesarios se presentaran ditlcu'ltades de cualquier
oOñJen para. conseguir los tel'!'e~ convenientes al caso,
!la -prescindirá de que el campo re1ina las oondiClÚ'
oes lmp~ :por }as caracterfsticas que fijan y deter
muan 100 elasifioa<iC\'3 romo ca mpos de tiro propia.
mente cHoChos; limitánd~, en estos cál3os, a q\1e cum
pla., par lo qJ1e a los ejercicios de tiro se refiere, con
_ .qUé cot'l'eGpondan a los pottgonoo de tiro.

:... En cada una de las zonas 'de t-erreno OOU~
pa'das po~ las guarniciones que componen- en su con
;itmoo las respectiv:aa <iivhiones, deberá haber un cam
po de tiro pe-rmanente, de una extenaIón aproximada
de 25 a SO ki1~etJ.'Os cuarlrados, en ¡;jJ. que e.e puedan
pt:wcl1.car 1los ejeI1clcioo de tiro e instrucción. de una
brigada de Infantetla o Caballena, ~tl~ al pro·
pió fitetlílpO, ei/. tiro de la ArtiU~lia ligera de campafia
pa.ra ba.telias aisladas, por 10 menos.

3." Independientemente de .los cam:P.OS de Uro e
i~ión citadqg an.teriot'IDlen1Je, deberán existir,
M~ iUllO por calda l-eg16n, para instrucci6n y m,a,.
ni~ 100 conjunto, cuya, superficie· y di.melnlSi6n lineal
m.t\Yor 110 .bajarán 'de 50 kllómetl"QS cuadrarles y 15 a
116 kilómetros, respectivamente, pu<1liendo permitir :I.os
ejercicios y maniobras de una divisi6n en pie de ·guerra
, loo de tiro \d~ la, a.rtllle:r1a Ugera y pesada· de cam_
pafia en m:a.sas no infElrlores a uu grupo.

4." No deberá recut'rirse a Polígonos cerrllldola
pa.ra en: tiro, a menos que las ccndiciones de .los .terre..
noo de agelllta¡m.iento obllguen forzosamente a eLlo,. de..
biendo· procurarse, al propio tiempo, que 100 terrenos
destinados a polígonos de tiro fOlt1tl1en pe..rIJe integmn
te del 100 que hay8l11 de utilizars(i' como campos de i$
tl'uoo&¡' en genera" o de no oor Iel3ta circu.n4a.ncis.
fa.etib~ 10 .más. ¡pr6ximos poaib:e los emplazamientos de
~~. . .

5." La aituacUSn de loo pdltgon.O& o cam~ de tiro
y de i.nstrucci61l:, en (lt\a41to a stt distal110Ut. a, ]¡:)s
.cuarteles o alojamientos de lastropss, delberá busoarse
en un radió de a a 1) kiJ6meJtros de ellos, pudlendo
1.lega1"seel1 el cumplimiento de este requim.to, hasta la
dt9tao.cla . máxima, qiteJ permita a aquellu la. ida y
l'egl'e90 el1 el dla, en ollanas -condiciona, sumdnlstt'ál1N
d<Ilas la primera comida (~n eJ. campo.

6,-.. La Illituaci611 do les .campos pel"mallentee d(,c.
. lo$ a lais 1"El6PeotIvas I;Uvisiones, habrá. de elWme, pr.!nN
,ctpall.'l:lente, atendiendo O; los. medios de comumoao16n

. qU6k) :en'laClin 0011, 1M guarn.folones o i'uetrzas que co.
~ndan a..la lCIivli!rl6n, .al objeto de que puedan tt'aa.
kd:avee- a· e1loode la manet'a, más fácil y rápida.m~nte.
J.3¡(JlÍ:ble, CUl\Il00 l1l:>1 convenga o sea disvuestp por la,

, .superl!.oridad.·., '. .
... ..: 1 J,. ,La ; aitUncW11 de los '. campos. regionales ~le-:

.'JJerá, elegirse en forma tal, "dentro de cada regi&a.

que ge'fJ.¡ fácilmente alCcesible ¡por toda,s¡ las tropas que
constituyan las diferentes guarniciones afectas a ella,
ya por -carretera o ferrocarril, prccurr.ndo, a ser po_
sible, que no tengan que recorrer aquéllas distancias!
excesivas para SU traslado al cam];rO; si bien atendiendo, I
mM que nada, a la fácil y rápida. comunicaci6n entre :
las referidas gnarni.ciones y el emplazaruiento del cam_
po, y de éste con alguna poblacl6n de l.'elativa impor
tancia, para el mejor abastB\}imiento y suministro de
las fuerzas. No deberá clegir..se un lugar demasiado
próximo a las fronteras para aquéllas regiones mme..
diatasa éstas, pues ademá.~ de servir-estos campoo
para¡ la inStrucción ordinaria en tiempo de paz, habrán
de utHizarse mIllO punt.c,s de C.011CerubJ ación e instruc
ci6n en caso de gU€!ITa.

En dichos .campos deberán estudiarse, además, las
ecIlldlciones de habitabilidad 'pür las tropas, sobr-e la
base de pe!1IDanencia en los mismos, del efectivo de
una divisi6n' €in pie de guerra, ron sus servicies auxi_
liares y..en el supuesto de mnstituirse instalacIones
provisionales en ba.rracones de matiera o ligeras obras
de fábrica. Estas obras deberán formar parte 'del con
jimto del !proyecto trefinitivo que se haya de llevar a la
prácti('..a~

8.a Los estudiosr pr~vics, anteproyectos o tanteos
para la ~1€cci6nl de los r-eSpectivos RlSentamientos y
terrenos para estas instalaciones, deberán ser hechos
por los orga'llismos o Juntas cuya constituci6n o oompO
melón Berán .determinadas por eSte Ministerio, en las
que se l1al~l1rán. representadas t.odas las Armas {} Cuer~
pos que hayan de hacer UI'P de di.cnos medios pa.l?'l la
instI'uoc:i6n, y la. coJ.mCSpondie-nte a la de¡pendencia que
deberá encargarse, en hU día" de la redacci6n del pro
yecto definitivo v de Su ejecución al ser llevado a .la
práctica cuando'así se disponga,

9.- La documentaci6n llIeJreSada y cuantos detalles
ad'acten a 1'80 ·tramita.ci6n¡ qtre deba darse a las prO
puestas \de estudios y proyectos definritivos para esta
clase de obras, será objeto de disposicione; especiales
que opartunamente se dictarán por este :MinisOOriCt.

lO,'" En obsequio a la brevedad en los procedimientos
de tl'.am.itaci6n, se concederá. ·la. mayor autonomía posi
ble a. lalS autor'idac1es militares de las l'e'giones, en el
sentido de quedar autoI'lzadas para la aprobacIón de
las pequefios presupuestos a que pueda. ha.'ber l't1gIl.l', a
consecuencia de la" ejecución de algunos trabajas de ca~

Jt'táJCter com:plementarlo, .cqmo loa 1evailltamiev:bc:s de los
planos u otros egf;udios que se hagan necesarios Pal'a, la
mej<n' f.or.muIaci6n de lQEl propuestas que deba;n elevar.se
a la superioridad.

1.1.a En la :re<1acci6n de los proyectos definitivos :re.
ferentes a pol!gonos o campos 'de tiro, ten<lrá la det>1da
intervención l:a Escuela Central de Tiro, en cuanto se
relacione con la fi~ci6n; de aqueH:as cail'acter1sticas que
sirvan para determtua!1 el emplazamiento definitivo
desde el ptU1to de vista técniQo del' ti~o pue'5tos
para tiradores, dirooí.6n¡, seJatido y lon.gitud de h lí-

, nea. o líneas de tilr()i más conven.tentlQS o utilizables, 11
mitas en .el frente y :tlan.coo, etQ.- debiéndo.se ajus~ar

1ll$ obras que se proyecten ;por ia COllland-at;lcia de In,.
genieros ooI'.respondientes, a las exigencias marcr\dM
por dichas Ctlil'acten:sticas 'de antemano fijadas, En aten...
cl6n a la brev~ad de ,proccd1mienm, dich,a intervenCIón
deberá ser personal, por medio de la. conveniente de-'
sig'1laci6n de un' jefe u oftcJ<al de la referida Escucla.
para. cada caso.

12.- Los presnpuestos de gastos oouslguient~ l\ la
adquisición de terrenos, ojec'tli'i.5n ~ lae ooras que se
hagan necesarias, y cuantos afecten- ;l 1a hllrtall\(lón de
Jo¡¡ poUgonos () campos de ~11'ó elle il1strllocl6n, habrán
de ser eal'go a ¡partidas eepecial{'¡S ttel PreBltpwesio !6E!M
nI cl~ Guerra., las que ,:lebeX'án inoluirse en oadaejer•
.cicLo éCOllr5mLco por el imponte que ~enten loo ]J1'O
yeotos apl'Oba.dcii .dmrante el ejerclc.1o anterior, co;\ el
conoepto .exp·uesto y ene1. capItulo del p:rc-sup'ueato del
que formen plÚ'te los créditos ~gnackos a los Servl('l~
de I'ngenieroo. Si ppr exjgentCia¡s econ6micllS ,no se ebit.
mara conveniwte la inol:asi6n en presupuesto del im_
porte total de las obras con proyeóto aprobado, se de-

• termin.ará, tlesplléS de 011' el parooer del ll.):;tado Mayor
. ~ntr~, el orden de prelaci6n de las que oon preferen..

eia habrían de l1evarsé ~ 1ft prác}ica e incltúrse en: pre:-.
~llluesto.· .' . .
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13.... Independientemente de los gasto::. (':\I1:I'es¡púudie.n~

tes lB.. irnstalaciones de nueva pJ.an~ deberán ser tenidos
en cuenta también en cada ejercicio económico loo pre
supuestos consiguicn¡tes a los de entretenimien'ip y con
servaci6n de los que re 'encuentren ya en servicio,
asignándooe la ca.ntidad total qulS aquellos representan
por el OOllcepto indicado, en el mism\} capítulo del pre
s,up-uesto general de Guerra, que se menciona en la base
anterior. . .

14.a El examen y aprobaci6n de los estutl'i,os, pm
puestas y proyectc<s defin.itivos que tengan relación c(lll
la clase de imta:aciones y obra,s. a .que se contraen lus
presentes bases, serán de la competencia exclusiva de
este Ministerio. Solamente en aquellos casos en que. por
dificultades !fe cualquier. orden, na fuera pcsib;e dar
cumplimien.to a las: líneas g~merales.que para lOS es
tudios indicados, se citan en estas bases, podrá ser oído
el parecer del Est-ado Mayor Central en. cuanto a las
variaciones () modifieauiones que pudieran aconsejar las
circunstancias.

15." . IndepeIlidientemente de Jos ;polígonos o campps.
de tiro de in.s-trueción y regionales., Cl\Ya utilizapión se
haya !fe llevar a. efecto por ·las it.ropas, con carácter'
permanente, deberán estudiarse además aquellcs otros
qoo eventu.al.mente pudierán servir a los mism$ fines,
al objeto dre CQlllplerrentar con éstos el desarrolla total
de la. instru.eción en aquella& guarn.ilctones ~ mayor
rontingente de fu¡er¡zas, o para intensificar el grado de
dicha. instr.u.ccUín 'cOn la ejecuci6n' de ejercitioo o te
mas en terrenos vail."iadoo.

16." Terminad'a la ejecuci6n o in.s.ta-~aci6n de cual
quiera de los men.clonados p.ol!gonos 9 >Cllffi1lOO, deberá
d8lrse C$l1!ta, por d:a.s autoridades regionales al Estado
M~or Cemtral, con "inclusi6n de una copia. del proyecto
€jecutado, as! COmo a la E~uela.Centrl1 de T:bro, d6 .

. :aquéllos cu.ya. 'utilización tenga re~a.ción con la instruc
~i6n militar ;parSlel tiro,.

17." Los p.oUgonos y camp<:s de tiro y de iUlS'truc
clón afectos a. las divisiones. y plazas que pollean gua}'
nici6n~ depend'el'án de .Jos g,obernadore& o comandante.c;
4l1tli.tares de las plazas a cuyas de~ioneSl corres
pondan, ros cuales deberán designar el personal que
habrá de a.tender a. su vigilancia, y conserv'l1c:i6n y q.ue

,¡:,erá elegido e.ntre los Cuerpos que hayan, de utillzark'1S
paralsus ejercicios.

Los call11pOlS regionales para ilnstrucei6n y illlaJlliobras
dependerán de los gobernadores o coman'Cl'antes mil1tares
-de las plazM a !Cuyas demarcaciones corres¡:¡ondan .los
<e~~lazamien~os de aqUéllos, debiendo tener a,utoridad
mhltar pr.qpla. que, como d-elega.d:a de 100 gobernad'oreSi o
~andantes mdUtal'll:lS, tenará a su cargp cuanto. con la.
vlgllan:ci-a., entrertenJ.miento y conservación ,de los mismos
$ refiere. .

De
d

real orden lo \éhigo a V. E.. para su conocimiento
:1
M

de~dás efectps. Dies gUllll"'de a V. E. mu("hos alias.
a r¡ 2 de julio tde 1928. .

AízPtmu
Señor,"

REGLAMENTOS

Ciroular, Excmo. Sr:. 11Jn vista de la propuesta ror~
mulatl'a pQr~a Escuela 'de .Equitacii1n, acerca de mf.ldi~
lIicaciones .a mtroduclr en 10EJ! art1leulos 13 y 14 de su
l'egla.mento Q1'gánico, el ~y (q. D. g.) Se ha servido
'¿¡ispon~r que estos artIcules se modifiquen fll1 la fOrma
!CJ.ue a continuación se expresa' ..
oc Art. 18. Premio¡¡¡,--IAs Ofici~s alumno,s del primer
~l'SO normal. ql!e obtengan\ mejor cali1'l.ctilc:l6n> tendrán

mo premio:. el primero, comisi6n al extranjera por un
~ ~ara presenciar ~ani.obrasy. vioSitar eétableclmlen.
A acultativos,es¡:>ecla.lmente lea reil.1.cionad'Os 0011 el
~rma de Oaballm'1'a, en· general, y con el arte ecuestro'

a se.gundo .y e; te·rcero. viaje P!\J.'!l que, dentro de Es~
~a:ta, 'Vlsiten :t!'ll.1.zas y establOOimlentos mil1ital'es du
tu; e. un ~es;, tleven.gando la ind'emnizaci6n reglamen
la.ma, el cuan·.bo y el qu.lnt<:t, un <'i:>jeto '¡,le aplicación a
~ carrera, como equipo para m.onta,r, arma&, gemelos
t1h. campafia, etc. En ·cag;;¡ de dudaS! respecto al mérito
~los a1um~9S, la E~cu.e;a. ;reSlC'lverá mediante las prue
llts In,~esanas. ~8: obtenct6n d-e premio se anotará en "
.~~.. lOJlI.S de ser·VICtos..

A los oficiales alumna> de Caballería que obtengan en
el segundo curso normal 15 o más ;puntas de nota. me
dia, se 108 c.ouooderá el título de profesor de Escuela
de. Equitaci6n.

COmo gratCia especial y particul'Bil'. los :oficiales de
Artillería e In.fantería, podrán ser autorizados para
asistir a este curso, si las cir'Cunstaneias y convenien
cias del servicio en el Ejército lo consinti€Sen y 1~ con- .' •
diciones de 1l:\S solicitantes fueran, apropiadas, prevto el .
correspon¡diente infp.rllle de la Junta facu1tatiya" de la
Escuela de Equita.ci6n y prqpuesta del Estado M.ayOl"
Central.

Art. 14. Vacaúiones.--'Durante los curses habrá las
siguientes va.caciones: ~

Dé 23 de diciembre a 6 de -enero, ambOs iriClusive;
de Juevea Sanm a Domingo ~e Pascua; ]Ps tres días
de Cwr,naval; días de gala reglamentarios y fiestas re
ligiosas de precepto. Los dí~ anterior y siguiente a 1m;
vacaciDI1es, se darán las. clases rompletas.

A más .de l2,S anteriores, Joo ;profesores. y ayudantes
disfrutalI!án .de vacaciones desde la terminaci6n de 1cG
exámenes de los >cursos normales, hasta ¡as reuniones
del pr.ofesoratlb an.teriores -al nuevo curso.

Los oficiales alumnos que en todas. y c.ada una de las
clases hayan obtenido DPtas superiores. a ocho puntos.
diafrutarán asimismo vacaciones -de verano, d:esde la
terminación de los cursós hasta el día 1.° de octubre,
que se in'CO~rarán -á sus cuer1JOS.

Los oficialeg alumnos no com;prendidcs en el 'Párrafo
11.ntérior, v-eriflcwráJ). bU p~o,en.taci6n en los ·cuerp.<x;¡ ll;

que ¡pertenecen a la termin@ión de loo cur.soat.
Lrut vacaciones del personal nro. d~n:te de la Escuela,.

se regularán iP()!' las necesidades del, servioio 00000-
wco. .

Es 'aSimismo la voluntad. 'de S, M. que estas modifica
ciones surtan efectos a partir del <hirso actual.

Dé real ~n ;¡P digo fh V. E. pal'a. su conacimiellto
y demás ef.a.. pies guarde a V. E. m1$:'hos ato<;..
.Madrid 2 de julio de ;1.928.

Señor.!,

•••

SeccIón de Infunlerlu
VUELTAS .AL SERVICIO

ExClflQl. Sr.: En vista del certifical:1o de :reccm.ocnnuen..
to facultativo sufrido por el clj-pitán. de Infantería dos
Ricard.o .Garcla. Rtus, :fe reem.plazo por enfermo. en
eBba regi6n, que V. iE. r<emitió .11. este Ministerio ell le
del mes actual, y oomprobándose pO!' dicho documento
que el intea:-esadp se halla en condiciones de prestlll'·
selt'Vicio, el Rey (q. D. g.) ha. i:enido a bien disponer
vUEl'lva a activo, quedando disponiblo en dicha. regi6n
hasta. que le cClrTeSpcmda ser colocado según preoeptda

, lal real orden de 9 de septiembre de 1918· (C. L. nti~
mero 249). . .

.De m.wI o1'deln lo 'dligo a V. E. para SU conocll'Ilien-oo
y demás efectAs. Dies guarde a V. E. mu:fuos ~
Madrid 80 de juniD de 1923. .

Anwo:m1
Sef101' Capitán general/. de lal prú,meri regi6n.
Sef.íor Interventor etvil de Guerra y M'il.-I'ina y del Pfo..

tectorado en, Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del certific~ de reconooi
miellto facultativa sufrido por el alférez de Infánterta.
D. An;ton~ IApez d~ Haro l?érez, de reemplazo por
herido, con resU1,enCia,. en esa. regi6n, que V. E. remitiG
a este Ministerio en 12 tl'e1 mello actual., y comprobándose
por dicho d~nto que el interas'Mo se halla. en- oon~ .,
diciol1'es de p~r servicio, 'el Rey (q. D, g.) ha teJ~tdO'"' I

a bien d'lsponer vuelva a activo, .quecland,o diSpDlllb1e> .
en diJcba. región hasta. q~e le corresponda 001' cóloc~o."
según preoepttia. la reg,í orqen de 9 de septiembre ~ .
1918 (O. L. n1lm. 249)."" '. . _._......" t'

De:tteal~ lo ttigQ a.V. E. para gu~~.:
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Señor•••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICáCIONES

OiTmila'r. Excmo. Sr.: ElRey (q. D. g.) se ha servido (C11
ceder a los jefes y (;ficiales de Caballería comprendidos en •
la siguiente relaci6n, que principia con. D. Pedro Góroez
Leygonier y termina con D. Agustín Roldán. lofartúlez.
las gratificaciones <lOr:respOndíentesa quinquenios y
anualidades que en Jia misma S€I detallan, a que tielleñ.
derecho COIl'lO ·oomprendidDs en :La real crden circU~'8.r

de 12 de d.Lciembre da 1919 (D. O. nÚIll. 281) y leyes
!Xe 29 \Cle junio de 1918 (O, Lo n'Úm.' 169) y 8 de julio
de 1921 (D. O. n1im. 150), a excepci6n. de los que se
hallen comprendidos en la real orden circular da 10
de febrero de 1921 (D, O. nl1111.. 35). Es al propio tiern4

po la voluntad de S. M,o que por los Cuerpoo y Depen_
dencias encargados de hacC't' las oportunas recJ.amac:icr
nes, se practiqU<.'n C¡;)n arreglo a la real orden circular-
de 5 de e/DCl"() de 1922 (D. O. n11m. 5). "" .

De real ordén lo mgo a V. E. para su cnnocimlcnto
y do más efectos. Djos gUArde a V. El muchOB afios.
Madrid SO de junio de 1929'.

A1zI>lmU

Señores Capitán generaJ. de la cuarta regi6n y Coman
dante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y M'arina y del Pro
tectorado en .iYIarruecos,

mUChos afios. I de ~azad.ores Trevifio, 26.0 de la ci~ada Ar~a, pelr 'Cl1Y~
1Junta ·téCnica han sido elegidos para ocupar dichas va~

.AIz1>tmu . cantes, verificándose la .co:Nespondiente alta y baja en
la 'P16xima revista de eoroisario.

De real orden lo ttigo h V. E. para su conocimiento·
y demás efeci:ps;. DiCE. guarde a V. E. muchos afio".
Madrid 30 de junio de '1923.

ExiCmP. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer qu.e los süldados Juan Hill 'fot'l'ents. d~ la
COmlp'ttfi!Elo mixta die'- Sanidad Milital1:' de Ceuta, y Anl;o.
nl0 Marcar Solcr, del regimiento de Cazadores Taxdir,
29.0 de Cabal:eI'ía, ;pasen destlnadoo con las categolías
~ heNador de ter,cera. y fprjadoI', respectlvamente. nI

Sección de Caballería
.- .•.

DESTINOS

Sermo. Sr,: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
disp<mer que el wldado del tercer regimiento de Zapa
dores Minadores Mannel Núñez Roches, pase destinaQ'v,
con la. eategoría de herrador de tercera, al de cazado
res- de Alfonso XII, 21.0 lXe Cabal~ería, por cuya Junta
técnica, ha sido elegido para ocupar dicha vacante; ve
rificándose la COl'r-esp.onWente alta y baja en la próxima
revista de comisario.

De real ord'en lo digo a V. A. R. para su ecnt:lcimiento
y demás efectos. Dics guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1923.

Lt'lS A1ZPURU MONDEJAR

8efior. Capitán generall de la segunda regi6n.

Se1'í.Or Interventor ehi1 de Guerra y marina y d'el.Pro..
tectorado en Marruecas, , .

Señor Capitán general ü'e la ~e:x.ta regi6n.
Sefior Interventor civil de Gnerra y Marina y del Pro-

tectol 000 en ~1arruecOs. .

y demás efec4>s. Dics guarde a V. E.
Madrid 30 de junio de 1923.

"
'.
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""/Por efectivid~d•••.•••••••.•••••••••••.,.
"
"
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1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1 :t
2 "j-/por efectividad•••••..••••••••••••• ••• •
2 4 Por 27 años de OficiaL .
2 2 Idem 25 id •..•...... " , ti ,

~ ;¿
2 2
2 2

~ ~~ .;¿

~ 2 Por efectividad .••••••••••.••••••••••••
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 1
2 1
2 1
¿ 1
2 1
2 1
2 1
~ ~(por efectividad .,............... ••.••

2 1
2 1
2 1
2 1
2 1

500
500
500
500
500

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.100
l.000

500
500
500
500

1.000
1.4(JO
1.200
1.200
1 200
1 200
1.200
1.20u
1.200
1.20U
1.2tO
1.200
1.2hO
1 200
1.200
1.200
1.:GOO
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1 100
1.100
1.]00
1.100
1.100
1.100

Comandante. D, Pedro Gómez Leygonier ••••.•••••••••••• Depósito recría y doma 1:' zona pecuaria ••.
Otro. '"' •. '"' ,. José Tarr~ sa Entran basaguas 3 er reg. de rt serva -.. "•• " "' .
Otro •••.••. ,. Rodrigo Cros Torrontegui •••••••••••.•••• Escue1d de Equitación Miliar •••••••••••••
Otro (E. R.). ,. Sl:'rafíu Correa Perez •• •• ••••••••• • 1.er reg. de reserva .
Otro (id.)... ,. M!lJÍano Herrero Espeso 6 o idem ..
Capitan.... ,. Raf"el Cañellas Menes~ .••.•.••.:. •. ••• . R,«:g Caz. Victoria Eugenia, 22 ••••.••••••••
Otro ~.. ~ Fernando Lerdo de Tejada GanzzInQtto laem Alfonso }llI, 21 .
Otro.. ••••• ,. R"fael LacaI Pérez. ••••• •••••• . •••••••• • Idem Lusitania, 12................ . ••••••
Otro Amelio Monis Prieto. . _.. ••.. . .. Escuela de E<¡ultaclón Militar ..
Otro Julio San Martín Caamañó Dlsp..nible l. región .
Otro... •••• ,. Argust no Polo Alonso. ••• •• -••••••.•••• Academia de Caballeria••••••.••••••••••••
Otro ••••••• ,. fmncisoo Aguirre Lasdrte •. . . ••••• ••• •• •• De-pósito sementales 3." zona pecuaria ••.•••
Otro....... .. Rafael Díaz de Ceb..llos.............. •.. Sección de Ajustes :IJ1inisterio de la Guerra ••
Otro •.•••• • "" Manuel González Sancho •.•••••••••••••• Depósito stmentales 5.a zona pecuaria ••••••
Otro....... ,. Eplfanio Somoza Espiinlla••.••••••••• ,.••• Reg. Caz Vitl..rn.bleao,23 •••.••••••••••••
Otro....... ~ Rafael de SousaPalacios•..•..•.•••.••••.• Supernumerario en la 1," región '.' ••.•••••
Otro....... :t Cad·.s Aranguren Roldán Reg. Caz. Galicia, 25••••••••••••••••••••
Otro (E. R.) ~ Antonio ~al.Veil1a 8.<1 r~ Icserva ..
Otro •.•••• , .. AgUStín Smesterra Bernardo 3.er Idem .
Tente. (1:. R.) .. Lorenzo M.uso Sánchez ,.. Depó"ito dt.' ganado de Larache .
Otro josé R ·drígue:z Rodrí¡tuez............... Reg. Caz AIlJuera, 16 .
Otro. .•••• ~ Mari·no Banzo Olive a..•••••••.••••••••• Idem Draj!ones Montesa, 10 .
Otro .•••... "f'sancisco Morer.o Muñoz••.••••••••••••. Depósito de ganado oe.Larache .
Otro... ••. "J.sé Doña Toledo Reg. Lanceros Villaviciosa. 6 .
Otro •• , ••• » Diego limén. z Cervera .•••••••••••••. , •. Idem Laz. Vic oria Eugenia, 22 .
Otro:.... • "Fmncisco Gutlérrez Rodriguez.. . •••••••• Academia de Caballería.. ••.• • .
Otro....... .. Ramó~ Subirón Serón Reg~ Lanceros Rey, 1. .
Otro.... .. .. Jo.é Palacios Arjona.. • .. , Idem Caz. Alfonso XII, 21 ..
Otro •••" .. • .. Juan jiméuez GarCÍa.... . ldem Casti'lejos, 18 .
Otro....... .. Luciano fernAndez Vallecil1a ••••.••••••• Acadtmia de C ballena .
Otro •.. .. Manuel Ugarte Garda :......... .. .. 2.0 Ayudante plaza Coruña ..
Otro •..•.. , .. Manuel. Rico Ochagavia. • , ...••••• Reg. Caz. Altúnsn XIII, 24••••• u •••••••••

Otro... •~. "juan Martfu Rodríguez... .. Idem Dragones Numancia, 11 ..
afro "Luis Collar Moraza : Idem f'arnesio, 5 -
Otro •••• ,. Juliál1,Doncd A drés............ Idem Caz. Oalicia, 25 . .. .. •• • ..
Ot o .. félIX Sánchez Sánchez....... .. Idem Almansa, 13 ,....... • ..
Otro "Al! Irés GuHén Pmo Idem Lanceros Borbóu, 4: ..
Otro .. . . ••. ,. Ricardo Sáncbez-Rico Román. •••• . ••••••• ldem D agones Monte5l', 10 , ••.••••••••
Otro .. ,... "An1o'io Márqbez Kerry Depósito de Rtmonta .
Oto .•..••• ,. Francisco Escrbano Vega•••••.•.•••••••. 2.o ¡eg.de reserva•••••••.•• ~* •••• ,. ••••••
Otro. •••.. ~. Fr.ncisco Gútiérret Gvnzález. ••••• ••• ••• Reg. Lahceros Rey, 1 •••••••••••.•••••.••.
Otro. • . •. • . ,. Manuel ArmfstO Dfaz.. • ldem Caz Oalicia, 25.. •.. • •• • .• .• • .••.••
Otro . . .. '. ,. Antonio Aguilera Chaves•.••. ~ •••••••.••• Idem Lanceros Sagunto, ~ .• ~ •- •••••••••••
Otro . • . . • "Am;el Custodio Gómez •.• _. . ••••••••••• Depósito sementales 2." zODa pecuaria ••.•••
Otro •. ••••• ,. Epifanio Díaz de Garayo yRuiz de Luzuriaga Reg Lanceros Borbón, 4••••••••••.•••••••
Otro •••••• - ,. Antonio Puerta Hert}ández••••••••••••• Depósito sementales 3." zona pecuaria ••••••
Otro " .... f 11 •• ~ An;¡el Veg.aA~·a •• "". « •• " • , ~ • ., ....... " ." Reg-" Caz.. Castillejos, 18 ~ 111" •• ". 'Ir'" ••••• 'l: .....
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1 ab il.. 1923 ~30 junio. 1921
1 febro. 1922 g.
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Fecha
en que ha de emrezar

el cobro.

11 •••••••••••••• "

CO~lcepto del devengo

)

,
,
,>Por efectividad•••••.•
),

21 ,.2 l1

2. ,
2 l1

2· )
2. liPor 31 afias de .servIcio con abonos •••.
2. , Por 30 añ s de servicio. • •• •• ••••••••••
2 , Por 30 añ s de servicios con abonos, •••
2 ) Idem .~1 id .••.•.••••..•..••.••.••••.•
2 2 Idem 32 id •••• ,~ ,~ ••.••.•••

2
21' ,.
2
2
2
2
2
2

Gratificaciones

DeStinosNOltBRESl Empleos

Otro •••.••••
Otro •• ' •.•.
Otro .
Otro ..
Otro .
Otro .. , .... •
Otro'•••••••
Otro .

~
Pesetas 1s.

~1:11'_ ' liDIa I Mes I AfIo
: 1

Tente (E.R.}'jD. Oclavio VillaIBa Cantero 2.° Ayudante plaza Madrid......... •••. 1.100 2 1
Otro ••• ;... ,. José I?íaz Go~ez.......... •• • .•••••.•• ' 4.° r~. reserva :.. . .. 1 1 O 2. 1
Otro.... .•• ,. fr~nC1sco M.andlllo SIlvestre l.er l1lem • 1.000 2 1>

Otro. •••. •• ,. GonzalO Sac.ca Oracia •••.••••.•••• " .••• Mehal-la Jalifiana Laral;he, 3 y supernumera-
. . tio en Ceuta 1.00:,

:t ISlUtc Valero Lorenzo •••••••••••••• •••.• 2.° Ayudan e plaza Lérida.................. 1.000
,. Juau Manfu Bíar¡co•••••••••••••••••••••• Rrg. Lanceros Sal/unto, 8 ••••• ~ . ••• •••• . •. 1.000
,. Schastián CarbonellArtó Idem Dragone Nu11ancía, 11 '''11.0 0
,. Antonio Serrano Ttujillo•••••••••.• , ••• Idem Caz. Maña CrMina, 27 •••••••••••••• 1.000
,. Juan Torres Marlínez ,; .•. Idem Lanceros Reina, 2 ,.... 1.000
,. Francisco Bemard Molinos ldtm Cazadores Castillejos, H~. 1 000
,. Mauuel Pernia Cañero ••••••.••••. , • •• •• Idem Lanceros Vitlaviciosa, 6 •••••••••.•••• 1.000
,. José Martinez mancas ••••••• ••••• •••••• ldem Caz Calatrava, 30 y en Comisión Es

cuela EquitJt~ón Militclr••• ,............. 1.00n
Otro....... ,.' Joaqufn Zamom Cárdenas 2.° Reg. de reserva........................ l.OOo.,
Otro. ••• ••• ,. Mo ses Crespó Cos ado ••••••••• " ••••••• Reg. Lanceros Sagunto, 8 ••••••••••••••••• 1.000
Otro...... ,. Fmncisco Ruit. Oodinez•.•. ; ••••••••••••• ldem Caz. Tar ix,:2'l 1.000

. Otro....... ,. Juan fterretlilc López ,•.•• Idem Afol'so Xl', 21...................... 1 000
Otro....... :. jn;tn .Ma.n2a"o Benítez Idem Vitona, 28.,.·.· •• ·.................. 1 100
Otro... • ••• ,. Antonio Pérez Vázquez••••.•.•••••••••.• ldem. Lanceros, España, 7••••••••• , •• • • •• • • 1 000

, 1 000
Otro. .. • •• • ,.'Agust!'n Roldán Martínez.. • .. .. .. .. • •.. •• Grupo Fuerzas regulares Melilla, 2 .••••••• J 1. 100

. i 1.2.0J
11

Madrid 30 de junio de 1923.-Aizpuru.

SeccIón de ArtilIefla
ASCENSOS

Excmo. SD.: El. Rey (q. D. g.) 'Se .ha se:r'Vido ?OOce~
d€lt' el empleo de alférez de comp'emento de Artllletla
al suboficial D. LuciaBlo Cantero Esteva, de la Coman
dancia de dicha Arma 1e Larache, acogido a los hane
flcios del voluntariado, por haber sido conceptua:do apto
para el mismo después de haber efectuado las prácticas
que det€ll:'mina el artículo segundo de la I'E'al o~len de
?:l de octubre de 1921 (C. L. n'lim. 517), asignándosela
en el empleo que se le confiere la antigiiedad de oota
fecha. .

De real 'Orden Jo ktl,go a V. E. para SU conooimiento
y demás efectos. Dios gll.I!Irde a. V. E. muchos afio".
Madrid 30 de junio de 1923.

SUPERNUMlERARIOS

Sérmo. Sr.: Conforme >coo lo s,olicitado :par el capi
tán de Caballmá, con destino en el Depósito de Recría
y Doma de la. primera zena pecuaria,. D. Félix de ..hopo
San Martín. ef Rey (q. D. g.) ha tenido a bien COO(.'e
derle el paoo 8. mtparnumerario sin sueldo, en -a.rmonia
con ID dispuesto -en las rea~es 6rdenes circulares de 5
.~ agosto de 1889 Y 8 de jUlio del año 1í:timo ((]olee-
ei6n Legislaii:i;a n'ÍÍIil8. 362 y 253, respectivamente), que
d,ando adscripto para todos ros efectos a la Cal;Jit?-ní:¡.
.~ene~a1.de la ;pI1me~ :región.

De l'€!l:l orden lo digo a V. 'Á. R. para. su conocimiento
y <J.el\lás efectffi. Dios guarde a V. A, R. mUiChos años.
Madrid 2 de ;julio de 1.923.

Lms ÁIZPURlJ MONDMA:R

seño:r -Capitán general de 1& segunda :región.

Señores· Capitán general de la primera regi6n e Inter
ventor civil ~,G~ 1 ,Mari!Ul. Y d~ rnte{ftorallo
m~ Sefior O>ma.nda:n~ g.;m~a,l de Qmta.

"':':'

Am!rJm

HABERES PASIVOS
Excmo. Sr.: ConiCeJ:l.i'Clo por roal decreto de 16 de

mayo pr6xi;¡110 pasa'Cl¡o (D. O. n'Ú1l1I. 107), ea empleo de
Generall de brigada honora171o, en situaci6n de TeSt":rva,
al caronel de Artillería retirado D. Emilio de la Cua
dra y Albíol, el Rey (q. D. g.), se! ha servido concederLe
ea haber pasivo de 9ÓO pesetas mensuales que le ha
sido asignad¡\) por el Conse,jo Supremo de Guerra y,Ma
rIna, y cuya cantidad le .será abonad.a. con úargo al pre
supuesto de este Ministerio, a partir de l.c del mes
actuail, por el tercer regimiento .de reserva de Artillería.

De, veal orden JP ,d~go a Y. E. para' su conocimiento
y demás efect.os. DiJes gUlarde a V. E. mUlChos afios. t:l
Madrid 80 de junio de 1923. ' . •

AlZPUSU O
Señor Presi.d&ni:e dJ€/l Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- ~

tina. . r
Sefíewes Capitán general de :ta te:reara regl6n e Inf;eIl- :..

ventor dvil de Guerra y Mat'ina y tl.ál. Prorecú:>"J:Wj() :t
en Ma.:t'.t'UeC0I3.
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LICENCIAS

Excmo. Sr. . COnforme con 10 solicitado por el tenien
te de Artill€lrIa (E. R.) D. Benito Otero y Casado, con
destino en el primer ,regimiento de Artillería Jiger::t, el
Rey (q, D. g.) se ha servido eoncederle veinticinco ti'Ías
de licencia, por asun.tos propias, para. Biarritz, };ur
deos y París (F.rarMCia), QOn arreglo a los artículos 47
y 64 de las instrucciones de 5 de junio tre 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo 'd'igo a V. E. para su conooimieniD
y demás efectes. Dics gu;arde "" V. E. muehos añO'>.
Madr-id 2 de julio de 1923.

.AIzPURU

Señor Capitán gen~ral de la primera ¡regi6n.
Señor Interventor 'civil de G;uerra y Marina yd'el Pro

tectorado en Marruecos,

M4TRIMONIOS
EX<lInh.. Sr,: Conforme con lo ooIicitado por el sar

gento de la. Comandancia .de Artil!l.ería de Cartagena
Cayetano Serna Ca¡rbonell, aeogi'do a ];a ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo cOn lo informado prr ese O:msejo Supremo Nl
15 del nies actual, se ha servido concederle lieencia
para contrae!' mat:l;:imonio con doña MarIa Martínez
zaplana,

De real orden 10 digo a V. E. para su oonoci:miento
y de más efectos. Dios p;u.aaxle a V. :ID. muches añ"OS.
Madrid 30 de junio de 1923.

.AlzPURU'

Señor PreSidente del Consejo SUpI'etno de G*t'l'a y
MariI¡a.

Señor Onpltán general de la tercera. xegi6n.

EX<lIllO Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento déI· séptimo regimiento de ArtiI1erfa pesada, Na
talJo Alonso L6pez, acogido a la. ley de 29' de junio de
1918 (O. Lo núm. 1(9), elJ. Rey (q. D, g.), de a'CuerC!o con
lo informado por ese Consejo Supremo en 15 del mes
actual, se ha servida concederle licencia. para contraer
matrimOluio, {Jon dofia MarIa de la Ascensión GonzáJez
Esco1fvl'.

De real orden 10 digo a V. E. pllll\, su oonocimiento
y Jdemás efectos.. Dios guarde a V. E. IlllUchos años.
Madrid 30 de junro de 1923.

Arz1?'uRU'
SefíCi!' Presidente del ConsejO Supretn\) de G*t'l'a y

Marina.
SewI' Capitán general de la cuarta :región.

PENSIONES DE CRUOES
Excmo, Sr.: v:lsta la instancia cursada por V. E. a

este Ministerio en 21 de .mayo pl:'6ximo pasado, promo
vida por ~1 sargento del primer regimiento de Artillería
pesada, José Blanco Ruiz, en siipl1ca de que se le con.
tleda 1J,a p.ensi6n menaua1 de .cinco pesetas por acumula.
316n de tres cruces del Mérito Milita", con distintivo
!:'Ojo qUie P<:ll3eEl, él Re:>' (q. D,g.), de acuetrdo con lo 1n.
formado 'POr la. Intet'Vél1ci6n civil de GueL'l"I. y Marlna,
r 'élet Protectorado en Ma!'J."Ue'Oos en 11 del mes actual,
~a te111do a bien acceKIer a lo Elolicitat;to pOlo el raeu,
~llte 'como oomprendldo en el art1culo 49 del regla_
:nellto de la Orden, nprobado por real orden circular de
10 da .dlclembro de 1889 (O, L. ntlm. 6(0),

De real Orden. 10 iCHgo 'a v. m.. pa.I'a su conooin:áeuto
y demás efectos DlOiS guarde a. V. E. mueb.os afias.
Madrid SO de junio de 1923..

. . AlZPU'nl1

~0iI.' Ca:pitán gene:raa. die [a,.p~.a, región'. '
~0iI.' IntetIVentor- civil de GJ.let'.OO¡ Y Marina y del P:ro~
: teetoxadl:> en Mat',..·"J.:0S. '

Ex-cmo, Sr.: Vista la instancia cursada, por V. E. a
este MiDlÍSterio en 30 de abni111Itimp, promovida. por el:
sargento del regimiento de Artlll€'l'la, de Geuta, Clll'I<liJ
CeaIado Exp6s.ito, en S"úplica de que se le oonooda la
pensi6n mensual: de 7,50 pesetas por acumulaci6n de
cua.tro cruces del Jl.lérilp Militar con distintivo rojo
que posee, en YeIZ de la. de cinco pesetas que por acumu
ladón de l-aB tres primeras cruces solicitó en diCIembre
anteriur, el Rey (q. D, g.), de acuerdo con lo informado
po!'la Intervenci6n civil de Guerra y Marina y del
Protectm'ado en 1fal'l'uecos en 11 del mes actual. ha
tenltlo ,¡¡, bien acceder a lo solicitado IJt:lr el reeul'r~nte.
el queeesará en el percibo de la pensi6n de cinc'O pe.
setoP..s m€ll1Suales que por acumulación de las menciona
das tr€s prlnreras cruces le' fué concedida por real or_
den d.e 30 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 119),

De real orden 10 digo a V. E.. para su conocimiento
y demás Elfectoo. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
Madrid 30 de jUnio ® 1923..

Señor Comandante general d.e Centa.

Señor Interventor civil de 'Guerra. y Marina y del P.ro
teetarado en Ma¡rueQOS.

RESERVA

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el tenien
te coronel de Artillería D, Francisco Kuhnel y Bindis,
con destino e.n el 14.0 rC'glmlcnf<J de .M tillería pei*lda.
el Rey ('1. D. g,) se ha servido ceniC'ooel'le el pase a la
situación de reserva, y dispolleol' qu.o desde 1.0 de ,julio
próximo se le abone el suellfu de 750 pesetas mensuales,
que le ha señalado el Consejo Supremo de Gue¡'ra y
:Marina, y que pCl'Olbirá por el séptil1Y.J 1'l?gimicnto de
reserva de dicha. Arma) por fijar su relli.dencla. en. Be-
gavia.

De oosa[ ordelD lod!igo a V. E. para su oonooimientlG
y demás efectos. Dics gua.rde a V. E. m~hos' afio$.
Maclrid 30 de jun.iIJ de 1923.

AIzt>u.mJ
Señat' Ca,pitán gener.al de la. séptima. reg16n,
Señores Preskl'ente del Consejo Supremo ® Guerra I

Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y tlel
Protectorado en Marruecos.

lf 0.0 J

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Ex.a:minado e1 presupuesto -de cmplJacl6a
y reparaciones en la Cu.arlra de mulos del edificio de aeee..
sorios, y repaso general de cubiertas en el cuartel de la .
Reina Mana Cristina, en esta Corte, que V. E. cursó
a este MinJster10 (pn escrito de fecha 1.0 del mas actuat.
el Rey (q. D. g.) ~a te-!lido a bien aprobar el :ref~
presupuesto y la eJecnc16n de laa obras cor:t'e8pondien.
tes por eil lSistel1Da de g.eetión diree'ta, por estar eoDl!'"
prendi'Ci.a18 en :el caso primero del artIculo 56 de la lff1
da AdmilnislJr.aci6n y Contabilidad de la Hacienda pdr-'
botica de 10 de julio de 1911 (C. L, nfl.m. 128); y diz.,
poner sea 'cargp a les «Servicios de Ingenje:ros:t> el im
porte total de las mismas, que habrá de reduei:rse a.
8.765 pesetas, de 1alEl ,cuales 8.280 ;pesetas oorreeponden
a1 preaupue6to da ej.&Cua16n mBlter1a1 y lag 585 pesetaa
resta.ntes al com¡pl'ementario que determina la real orden
circular ele 11 de agoeto clJc 1921 (O. L. nüm. 825. Asi
mismo S. M. ha tenido a blen aproba1' ei presupuesto
de repa.:ra.oi611 y l'eforma. do 18,; dlstribuci6n de aguas en
el mismo cuaxvbel, que '1. E. CUl136 con escrIto del dia.
2 del mislM mes; dlspcrneJ.1 seJ ejecuten las obras~
pon'CIle11tes p.0lI.' el alatema de gesti6n directa., conalde..
l'ándolas· incluIdas en el mismo caso del precepto legal
cHado y asimi.smt> que sea cargo a los fondc.r; de la
dotacian del los «servicios de Ingenie:ooa» el importe to
tal deelG.l.1.l!, que habrá <le reclucirse a 7.875 pesetas, M
las cuales 7.340 pes€ltas ¡pertenecen al Pl.'elSUpuesto M
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ejecución mraterial y las 535 pesetas resta.ntes al oomple.
:mentanio que determina la citada real crden. Al :propio
tiempo, S: M. se ha servido aiplPbar un.a. propuesta even
tual de' los referidos Servioioo, capitulo 6,0, artWulo
'Único, secci6n CUarlta, db1i.gaciones de loo Departamen
tos Ministeriales en el presupuesto actual, por la cUaL
se asigna a la Coma.ndancia de IngEIDieros de Madrid
16.640 pesetas para la ejecución de las obras de refe
rencia, obteniéndose esta cantidad haciendo baja de
otra igual en la partida ¡por distribuir de la vigenW
propuesta de inversión de dicho capitulo.

De~ orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y damas efectos Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1923. '. '.

Am'U1m
Señor Capitán' general de 'la primera regi()n,. _

Señores Intendente general militar e Interventor civil
tle Gue~a y Marina y del Protretorado en MaITUtlCQS.

EXcmo. Sr.: Exam,inado el presupuesto <fe obras -le
reparación imdispensables en el cuarte'1 de San Amaro
de esa plaza, que V. E. 'Curs6 a este MinisterÍIJ oo~
es~rjJo fecha 15 de ~ayo pró:rimo pasado, el' Rey (que
DlOS guarde) ha tenido a bien aprooorlo y disponelr
que las Obras que comprende se ejecuten por el siste-.
ma de gestión directa, comp i(ll()1uídfllS en el caso primero
~J; arttculo 56 de 11ll ley ® AdministracWn N' Cont.1.
bilidad de la Hacienda Piíblica de 1.0 de julio tre
1911 (O. L. niím. 128), siendo cargo :a; los fondos ere la
dotación de los «Servicios de Ingenieros» el impprte (le
l~ mismas que asciende a 10.680 pesetas. Asimismo
S. M. se ha, sel"Vldo aprobar UUJa propuesta eventual de
los «Seryicloo de lngeriíleros», capItUlo sexto, artIculo tlni~
CO, sooc16n ooarta del vigente presupuesto, por la cual
So a,signall a la Comandancia de lngenderos de Corufia
10.680 pesetas, impoJ:liie de dicho p.cesupuesto, obtenién
dose Ita oitada cantidad haciend,o baja de ootra. igu.a:l en
la. partida por distribuir de la vigente propuesta de
inversi6n del citado capítulO'.

De real arden,.Jo digo a V. E. para sU cOllt'cimiett1to
y demás efectoo. Dios guard~ a V. E. muchoo afias,
Madrid 30 de junio de 1923.

AJzPTJW
Sefior Capitán gelÍeral de la octava regi6n.

Sefiareg Intendente generSJl militar e Interventor civll
de Gue-rra. y Marina y erel Protectorado en Ma;rru~COSt

Excmo. Sr.:' Examinado el proyecto de reparación
y reflOrma, del Patrque de In.tendencia de Cartag<lll¡l
que cursó V. E. a este Ministerio. con escrito d!e fecha
10 de, marzo, tlltimo, el Re¡¡r (q. D. g.) ha tenido a lJi.ell
a:probarlo y disponer que las obTas oorrespondientcs se
eJooutem. por gest16n dir€IQta, como in'ClurdUs en el oaso
primero ~ arl:!rcu10 .5'6 de la 1ery de Admillwlwaci6l1 y
Contabibldad de la :Hacienda pública. de 1.0 de julio
de 1911 (C. L. nUmo 128), sieJJiClo oarg;o su imiJOrte, que
asciende a 24.970 ~setM, a J:a¡ dotad6n de los «ser
vicios de IngenieL'QS..» As1,mjSl11,(l S. M. se! 'ha servIdo
~!Drobar una. prepuesta. ewntool por la cua,l se asig
na a la Comalldal1cia de Ingenieros de Carta.gena las
24.970 pesetas, impO'J:'te den; respectivo presupue.sto con
nrrogloaJ: ca1?rtu~o sexto, artrc:u10 únioo sección (marta
del a.ctu,al p'l."est1jpuesto, obte,niéndoee dicl~í\. cantidacl ha
ciendo baja dé otra. igual enl ]¡a. pal'f{;Qda. por distri.
buIr de la. vig~ntet Pl"Ol'U$S'ba· de invers.l6n del cJ:tado
captt'Ul/(). .

De realJ orden. 110 digo a.. Y. E. pal'a su conoclmlellto
y de:mÉlI3 efectos. DJoo iuarcle a. V. E. muchos afips.
·M1ach'id 80 de jUlli1r.> de 1928. •

A.mvw
Sefio!' .QaPltán general de la t-ercera regi6n.

Sefiores In~nde!Ul:e. generatl militar e. Interventor' civil
de GU1N:'ra y Marllla y d:el Bro1Jectorad,'O en Marruecos.

Exclll9. Sr.: Examinado el proyecto de cuartos de
du.ehas y lavadero en el cuartel de San. Francisco de
esta Cht'te, que V. E. :CUNt) a este Ministerio COn es
crito de fecha 1.0 de junio actuoal, Ei/. Rey (q. D. g.)
ha. tenidl:> a bien. .a,probar e'Ii refer.ldp proyecto y la eje
cuci6n de 1lae obras ool'respondientes por el sistema de
gestión directa., por estar lncluídas en Ei/. caso primero
del a:rtíoU'lo 56 del la. ley de A<l.min1stra.ci6n y COntabi~
lidad de J.a Hacienda PÜblica de 1.0 de julio de 1011
(C. L. ntlm. 128), y disponer sea. cargo a los fon<ros
de la dotación de los «Servicios de Ingenieros», el
importe de las mismas que asciende a 12.960 pesetas.

:De> real orden 10 digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde :f\l V. E. muchos afias.
Madrid 30 de junio de 1923:

Á.lZPURU

Sefior Cap1tán ~neral de ia primer,a regi6n.
SeñPres Intendente general militar e Interventar nivil

de G~XTa y M:arina y erel Bl"Otectorax'l,o en Marruecas.

ExCIlli:). S:t\l: En, vista del escrIiro de V. E. fecha 7
'del mes iI'l.c1Jua~, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
a:probar una. p:ropl1esba: eventua:l con cargo af caprtuh
adicional, .art!c1l'lo tercero, secci6n 4." del vigente pre
supuesto, pOI' la cual se asigne.n a la Comandancia de
IngeniGlt'OS de Bilbao: 7.200 pesetas pava el presupuesto
complementarlo del proyecto de amplia.oión y reforma
*=l~l Cuartel de Ma11a CIlistina de Santander (nilm.1.30S'
del L. da C. e r.), 8.000 pesetas al proyecto de dependen
cil8a para¡ el servtcio de oflciMes, anejas el CUE'rpo de guatt
dia'C!eJ; cuartel del Sur, ide Samofia (ill11m. 1,.459), Y 1.022
pesetas paíl'a é.I. prcsu,puesl;o oompl€tl1lentaI'io del Pl'Ofecto
anterior (ntbn. 1.459 bis); obreniéndooe la cantidad de

. 16.222 pesetas que suman dkhas asignacJones, hacden~
tlo bajlfu de otra iguali en 10 asignado .uCtualmente ,a la
misma Comandancia para el proyecto de ampliaoi6n y
refo:r.n:JJa del cuaJ:'tel de M8Jti-a Cristina, de Santalllde¡:;o
(nüm. 1.804 del L, de a. e I).

De :rooJl ord&1lJ Lo di.goa V. E. para su (\()nocimlento
y demás efectos. Dice guaJrde :a V. E. muchos afios.
Miadrid 80 de: jUl1dD de f928.

.A:rzP'O"R'O
Sef(ol' Capitán general de la. sexta. mg16n.

Sefi¡Qros Inte,ndente genera.l militar o IntC'.J.'ventolJ:' civil
de GUJe(J:'ra y M,al'ina y d'el Plroteotoradc en MarrUe(.lCiS. .

PRAc:rICAS

.' Ex9n;tO: Sr..: Vista¡ la instancia, que V. E. <ffiI's6 a
este M1ll1steno en 22. del junio pmrlmo pasado, promo-
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Sección de InstrucCión, Reclutnmiento
vCuerpos diversos

.ASCENSOS

Ciréula'l'. Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta re
g1amaritaniJa. de ascensos; cor.reI:!Pondiente al mes 00
tual, que el Directov general de la Guardia. Civil remi
tió a. este MinisterilO en 1.0 dffi. InisIno. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el' empleo superior inmediato e
ingreSO en el ~petido Cuerpo, a los jefes. ()ficiales, sub
oficiales y S8JI'gentos comprendidos en la. siguiente. rela
ción, que·;priI).Cipia con D. Heraclio Hernández Malillos
y termina con D. JOSé Castillo Puértolas, :los c.uales están
declarados aptos para el l!Scenso y son los más anti
gu.os en. sus emp~€OS; debiendo .disfrutar en el que se
las confieOO la antigiieillld que a cad\!' unQ se asigna. en
la citad'-a relación, y continuar los alféreces que aseren

. den a teni€in.tes .tE. ¡L) en 1<1.5 mis,mos destinps que hoy
sirven.

De real orden iJ.o digo a. V. E. par<a su colJOOimiento
y demás efecms.. Dios gruarde a V. E. mucnos añO'l.
Madrid 2 de julio de 1923.

D. O. núm. 144

vid-a por el teniente de la esca1a de complerrrento d-el
Cuerpo ~ Ingenieros, afecto a esa Cap.itanfa genernl,
D. Carlos Santcs Marrando, en súplica de autorización
para efectuar prácticas de las funciones de su empleo
en el primer regimiento dE! Ferrocarriles. el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el citado oftmal
pase destinado al expresado regimiento para efectuar
las prácticas de las funciones de su emp1€p, ·en las con
diciones siguientes:

1." Estas prácticas serán efectuadas en ·100 cargos
más indicadoo para obtener dotes de mando.

2." La duraci6n será la sUficiente para poder asistir
a una maniobra o escuela practica. .

3." No devengará mientras permanezca €lll fiJas, suel
(]p, gratificación, ni emolumento alguno, ni podrá. esta
permanencia servir de fundamento en oca3l(;n 'POsterior
:Para recl~ cantidad alguna por ningún Concepto.
ni aun por los gastos que se vaa obligado al hace-.c en
el desempeño de sus obligaciones.

De real orden lo digo· a V. E. para.. ¡:m conpcimiento
y demás. efecíps.. I):i~ guame a. V. E. mU~hos año."I.
lfJ.JrJ.d ~ {1~ julio de 19'33. .

Selí.or Capitán general de la ,.primera re~i6f!. SeíÍ!Jr..,

Efectividad

NOMBRES SItuacl6n actual Empleo
qlte te le confiere Día Mes AfIo

-----1--------0--\------------1------:.·11---

Comandante '"
Capitán ••••••••
Otro ....•. "" ..
Teniente ••••.••
Alférez (E. R.) •
Otro (íd.) ......
Teniente •••••••
Alférez (E. R.) ••
Otro (íd) •••••••
Teniente ..••••.
Suboficial ••••••
Otro .••. *'••• " f

Otro ••••••.•.
Otro ..•••. 11 • .,

Sargento ••••••
Suboficial ••••••
Sargento ••••••

T. coronel ••••. D. Heraclio Hernández Malillos•. Supernumerario sin sueldo en la 4.11.
región, continuando en igual situa-
ción. •. t , • , • , • ,. Coronel ,. l ••• f

• Luis Martinez Boniche••••••• P. M. 17.0 Tercio•••••••••••••••• T. coroneL •••••
» José Oatcfa Fernández ••••.•• Comandancia de Huel\l8 ••••••••.• Comandante •••.
• José Roglá .luan •••••••••.•• I:iem de Barcdona •••••••••••••••• Idem ••••••••••
• Oonzlllo Córdoba del Olmo. Primer Tercio Caballería .••••••••• Capitán •••••••
» Zacarlas Varas Hermano ••••• C· mandancia de Avila••••••••••••. Teniente' (1:. R.).
• Jul!án Vidal LafHga ••••••.•• Id..m dellLérida: •••••••••••••••••• Idem (íd.) ••••.• ,
• LUIS Oonzá'ez Oll1l0 ••••••••• Reg. Inf. AsturIas,31 •••••••••.••. Ingreso ••••••••
• Orep;orio Moreno Izco Comandancia de Logrofio Teniente (E. R.)
• Paulino Ruiz Vavas •.•••.••• Idem de Soria•••••••••••••••••••• Idem (íd.) ••••••
• Lucíano de Paz Victori?no. • •. Grupo de Caba leríll de Instrucción .• Ingreso •••••••.
• Bernardo Marcos Monedero .• Com'" Caballería 23 o Tercio ••••••• Alférez (E. R) .•
» AguqtínAlbarracín García ••• P. M. l.er Tercio Caballería •••••••• Idem (Id.) •••• ; ,
• Adolfo Muñoz Andía •••••••• Comandancia de Navarra •••••••••• Idem (íd.) ••• "1
• Eduardo Miguel Cabo .••••••• Idem de Huelva ••••••••••.••••.••• Idem (íd.) ••••••
» 1:'amián Fernández del Valle • {dem de Ciudad Real•••••••••••••• Idem ~fd.) ••••••
• Andrés Arizcu'en Aramendía. rdem del Este ••••••••••••••••••• Idem íd.) ••••••
; José Castillo Puértolas.. .. .. Idem de Huesca .. lO lO Idem íd.) ..

26
26

2 junio. 1923
26
26
2
2
2
2
2
2

~ julio. '11923
~

~l I2 .

Madrid 2 de jUlio de 1923.-Aizpuru..

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 'EJERCITO

. 'Ex'Ú1l1lO. Sr.: Hallándbse justificado que los indivi
'ttuQS que se expresan. en la siguiente relaci6n, que em
pieza con Jesús Samper Garc!a y termina con Ramón
Ferrelro González, pet'tenecientes a los reemplazos que
Se indican, estáncomprendicl.\Oa en el al'tt'CuiLo 284 de

h
Ja vigente ley de :reclutamiento, el Rey (q,. D. g.) i'e

a servido disponer que se d'evuelvan a 1018 interesados
~ cantidades que ingresaron pa.ra. reducir el t1ellLl'o
Cle lservi6io en mas, segün, 9art.a.s 'de page> e.x~edh1MI
-en as fechas, 'C011 los DIlírnero.s y por las Delegaciones
,t1e H:alCienda que en, la ,cita.da rGlaci6n se expresan,
<CO,l1l0 igualmente la suma que debe ser it'eintegrada, la

CU:ail pércibirá el icltlviduo que hizo el dep6sito. () la
persona aUlt()lJ:!l.zada en forma legal, segtin previene el
a:rtf~ula 470 del reglamento dictado para. ,lia ejecuci6n
de la ley citada. .

De rOOlL orden lo digo 1J.¡ V. :ID. para. su oonoclmiento
y demás efectos. Dios gu;a.:t1de ,al V. :ID. ;muchos afios.
M'adrid BO de. julliio de 1923.

• .A!zPu:att

Sef10res Oapita.ne.s gene:t."all:s de. lJa primera, .segul1i<ia.,
ter.cera, cuarta, .sexta y sépt1ima reglones.

Sefior Interventor civil de Guerra y Y·u,rina. y del P:ro
teotol'OOO en Marruecos.
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J:l::I FECHA Sumatll
PUNTO EN QUE l"UERON' AIJSTADOS

. de la NIÍII1m> Delegacióntll quedebt
1I0MBK!$ DB LOS R.ECLUTAS .[ Caja de recluta carta de pago de la de Hacienda ser rein-carta que e~ldió la tegrada

~ Ayuutamiento Provincia de pago carla e pago
Dia Mes Alio Pe&etu- ~- -- -

Jesús Samper García ••••. 1923 Madrid••.•••• Madrid ••••• Madrid, 1 •••• 32 enero. 1923 2·ns Madrid ••• 1.000
Ricardo PerezaguaSerrano 1923 Idem •••••••• Idem .... "•••. ldem •••••••. 3° idem. 1923 4.2ÓO Idem •.••• 5
Francisco Herrera Huer- .

tas ................... 1920 Almagro ••••. C. Real .•••• Ciudad Real •• 14 Lebro. 1920 605 C. Rea ••• 1.00
Julián Gijón Soriano •..•• 193 3 Almodóvar del • .

Campo....... Idem . ., ~» .... [dem............ 9 idem. 1923 136 Mem ~.,,;. 5
Francisco Mendoza Sena-

1920 NavalviHar de~B d . IVmanueva d f'
1920 684 tiadajoz .:. 5nO .......... ~a •• " ..... lII·. Pela. • • . . • • a aJoz..... la =erena, Il 29 enero.

Pedro Moral Castellano •• 1919 ¡Jaé~ ....... f. faé~ ....... IJaé~, 14. f" ... '1 febro. 1919 238 Jaén ••.•.• 1.000
Francisco Gómez Rodrí-

guez ...... - ......... 1923 ¡Seyma .•.••.• SeYIUa ..••• ¡se;nua, 17 •••• ÍS dicbre 1922 '1sq Sevilla •.•• S
Femando Pére?:Oonzálvez 1923 AlIcante. . • • •. Alicante.... AlIcante, 40 •• 14 febro. 19Z3 753 Alicante .• So
Antonio Segura Farrerons 1920 Benpui~ ..••• Lérida••••• ·ILélida. 59 .••• 3 enero. i920 21 Lérida .... S
MiI,¡uel Borrás Gene ••••• 1919 Avellano •••• r- Idem •• • • ••• Balaguet', 60. : 13 febrO'. 191 9 4·P ~dem••••• SO
Julio Espeleta Ciaurl'Íz••• 1920 Pamplona.; •• Navarra .•.. íPamplona, 76. 2 idem. '1920 2 Navarra ••• 50
Julián Ripa Vega •.••.••• 192 3 Idem •••••••• ldem ••••••• Idem •••••.•• 16 idem. 192~ 3Z3 Idem ••••.• 5°
Raimundo Aragón Arteta. 192 3 Araquil ...... fdem •.••••• Iclem •••••••• U idem. 1923 248 Idem ...... 5°
Jaime Trebol Ochotorena. 1923 Estel1a •..•••• Idem.,. .... 11 ... ¡rafalla, '17 •••• 13 idem. 1923 260 Idem ••••• 50
Gaspar M.endillábal Arra-

tibe1 .................. ".11 ... 1920 San Sebastián. Guipuzcoa •• S. Sebastián,78 30 -enero. 1920 569 GuipÓzcoa. 50
Antonio Aguirre Gonzalo 1923 Idem •• 11.:1. ••• Idem. _. 11 ••• Idem........... 7 !ebrn. 192 3 219 Idem•••••• I.OC
Ignacio Aranzadi Baran-

diarán.................. ~,. 'j .. [923 Bilbao ....... Vizcay"••••. Bilbao, 80 •••• :.1 ídem. [92~ 78 Vitcl1ya .. I.CO
Luis Herrera Molinos •••• 192' Idem t •• 11 ...... Idem. ....... ¡, •• Idem .••.••• ;; enero. [9.23 28 Idem •••••• 50IrSé Leturia Aramberri .• 1923 Lequeitio •••• Idem.i' ..... , Durango. 8r •• 24 idem. t9.2~ 457 Idem ••••. 5°

ederico Rucabado Palacio 19::12 Medio Cudeyo Santander •• Santander, 83. 20 nobre. 19JUl 8::10 Santancer. 1.00
ErnestoHernánd~sReque-

jo ............... *' "....... 19~~ ,i~f~;S'"'''' Valladolid •• Valladolid,86. [8 sp.pbre 192°1 599 Valladolid se
Ramón Ferrero Gonzálel&. 192 dañedo •• Zamora ••••• Zamora,S8 ••• 28 enero.\1920 1°'Slldem ..... \ [ .co. .

Madrid ¡SO de junio de 1923.-Aizpuru. -EXcmd. Sr,: Visto e] expedielllte que V. E. curs6 a
este Ministeo:'lo, instr'U:ido .coro .motivo de haber alegado,
como sobrovenida después del ingreso en caja, el solda.

d\:) de la Comandancia de ArtilleI1a de .Pampl1ona, Al
manzor Ortega Tejada., la 6Xcapci6n del servlC10 en fijas

.oom,prendida en el caso prdmero d€ll :trt!culo 89 de la
J.e¡y de reclutamiento; resultando qu.e el :patrre del hl~
tersado iCumpJi6 la edad sexagenaria dentro del mismo
atio en que éste fuá alistado, cÍTcunstancia que en viro
tulf de .Jo prevenido en el arlJ.(culo 90 del reglamento
para la aplicación de la citada Jey, pudo exponer como

. causa de excepción en el acto de la clasificacJón, "in
f!oo, para ta,l motivo, tenga el ca:váoter de sob.N:lVenirl'a
la que aho!'a alega, por doola.rarl0 W3t el c:aso terce't.o
del articulo 99 del reglamento expresado, el Rey (que
Dios guarde) de C'OnformicLair <O'On lo .acordado po·r la
CPmisión mixta de reclutamiento de la provincia de
V"1zcay$" se ha. servido desestimar la erce.pclón de re
fereniCia, por no est8Jr .comprenc1.ida en Jos preceptos l,iel
flIt't!cul0 e3 de la mencionada ley.

De real orden 10 d'igo a V. E. para SU .oonooim.í.ento
y. demás efeotoo.. Dios< guarde o. V. E. muchos l1.11os'.
MMrid 30 de juUilr.> de 1923.

,
~Qt" Oa¡pitán general @ la sexta región.

E:r:amo. SlM Visto el expticl!1e1nte que V. E. cure6 e.
este Ministerio instl"1.1t.c\O «lI1 nlotiV'O de babel' alegado,
COlX110 sobrevenida. después del ingreso en caja, el solda...
do del regltl'dento de lnfalltel1-a Vo.d Ras nl1m. 50, To
más Constantino Mal"tlne~ :Mart1nez, la ouepci6n del
servicio en íllaSCOl1:lPl"eudkla en el caso prlmcr.'o
del ·fl.I't1culo 89 de la ley de rOOlutami(;lllto; resultando
qu.e el int.eresado fuá indultado de k1. penalidad d~ pró
fugo con todos .los beneficios de· la ley de amnistía de<
8 (le mayo de 1918, con ,k1. oblligaci6n de presentlU'&6 a
filM en el "plazo de .seis meses. cUty'a abliga;C:i.6n no ha

sido cU'n1pUila> requisito esenclrol para solicitar los bene
ficios de excepci6n, el Rey (q. D. g,), de¡ Muerdo con 1<>
propuesto por la eamisión mixta de :rec~utamiento 'de
la provincia de Sa'ntande.r, se ha serv.ldo desestimar la
excepcí6n de referencla. .

De reail. orden lo digo 8) V. E. para, su conooimient<>
y demás afooros., Dios gu.arde! a V. E. muc!1OS '"fías.
Madrid 00 de j,ul))Ío de 1928.

A1ZPtTBil
Seíior CaPitán general de !la p¡r.l.1tlera. :reglóln~

Excmo. Sr.: Visto el expediente que "r. :B:. cu.t'\16 a
este Ministerio instruIdo oon :motlvo <'<e haber alegado,
comq sobrev{;¡mda. después del ingreso" en caj&, el solda.
do del Depósito de Remonta del Arma. de Oabal1e118l
Marcos Nwranjo Pelia la, excepcl6n, del servicio en
:filas ;comprendida en. el caso nOVeno del a:rt1culo 89'
de la ley de reclutamiento, por tenea:" que mantener ti.
una helmana huérfana de ;padre y de 17 afios, por lle
garse ahorfl¡ eJ; padrastro del exceptuante !l, ~8teUi~la.
como venia haciéndolo antes de ingresar en filas el 1:n~

·t.eresado, el Rey (q. D. g.). de Muerdo Cal! 10 pl'oa;>uesto.
por ~a Comisi6n mixta¡ de reclutamIento de¡ la proVincia
de Toledo, se ha sol'vi'Clo .c'lGse;¡tima:r la a:x:Depc16n .ele re·
feN11cla,"'Por no estar comprendIda en loe T,.lJ:'lice'pi;¡oo del
arttculo ea de la. rnenclonada ley.

. De tr'oal orden' lb ~go .9. V. E. para 1l1.1 cOlloclmienfio.
y demás efootos. Dios guaroe a. V, E. lnuchClS a.fl.oS,
Madrid 80 'de 3U.11.if.o de 1928.

.A.m1roIm
Safio!!:' Capitán gel1eJ.'a3. de la ptrimera. región'.

• 1

Excmo. Sr.: Vasto el expediente que V. E. curs6 a.
este .Ministar:io, instruIdo eon motivo de haber alegado,.
CiOmo sobrevenida. después del [ngreso en caja, el .SQbo
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~
dado del regimieDJto de Infanret1a Bad:¡,jo'Z n11m.. 73,
Joaquín Torres Ibáfiez, la ex.cepcron del servicio en fi
las, cQlllp~dida en el caso prlmerp del art1culo 89 de
la ley de reC'll1tami,"ento; resu:J.tando que el padre del in
teresado cwnpn6 la edad sexagenaria. dentro del mismo

tb: .año en que éste fué alistado, circunstancia que en virtUd
de lo :prevenido en el artículo 90 del reg:amento pum

<l~ la aplicaci6n de la citada ley, pudo exponer como c¡¡,u
'YJ sa de excepción en el acto de la clasificación. sin q(le.,

para tal.motivo, tenga el carácter de sobrevenida la que
abora alega, per declararlo asL el caso tercero del ar
tículo 99 del reglamento expresado; el Rey (q. D. g.),
de WI1formid'ad GOn lo ac.ordailo por la éomisi6n mixta
de mcll1tamiento de la pruvincia de Murcia, se ha ser
vido rlesestimIDr- la excepci6n de referencia, por no c<;
t&r comprenili'd'a en 10& pr'Cceptvs del artículo 93 de la
meIDcionada ley.' "

De real orden fu digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecios. Dios guame a V. E. muchos años·.
Mádrid 30 de junio de 1923.

.A1zl'uRu

Señal:' Capitán general de la cuarta. región~

Excmo. &1".: Vista la instancia que V. El. curro a
este Ministerio, promovida por el recluta del cupo de
instrucci6n del reemplazo de 1922, Ezequiel Gazo Bo..
rruel, perteneciente al negimiento de Infanter1a l'tín
oipe nüm. ·3, y acogido a ros benef!clos del (l8'OItulo XX
~ la ley de reclultnmiento, en so:icitud de que se dia
ponga su baja en .el CUel.'PP citarlo y alta. en uno de los
de la guarnici6n de esta Corte; el Rey (q. D. g.) fe ha
S€l!'Vido desestimar la indicada petici6n, en virtud de 1'0
diS'ptwsro en el artfculo 4;57 del reglamento para la
a.pl1caci6n de dicha ley.

De rea.l oro~n lo digo ,a V. E. para sU conocimiento
y .demás efccoce. Dios gumrde a V. E. muchos afias.
Madrid 30 de junio de 19~3.

ss

Excmo. sr.: Vista. la instancia p1'Q1Uovida por Jorge:
Acedo Carnacha, vecino de Vi1Iorta de los Montes (Ba
dajoz). pache' del so~d.ado del tercer regimiento de .A:r
til1er1a ligera, Mariano Acedo Gutiérrez, en süplica de
que se disponga. al !Iicencia.mien'b::> de su hijo a quien se
concedieron kls beneficiQs por denuncia de un protugo;
tenieIllCr<l en cuenta q1.be éstos quedaron sin efecto por
estar indebidamente clasificado el prófugo que se denun
ci6, toda vez qua había l:.ervido tres años corno volu~
ta,rio, el Rey' (q. D. g.) 00 ha servido 'desestimar la peti~
:ción del recurrente por c;arecer de derecho a 10 que
solicita,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocrnt1ento
y d~ás efecms. Dios gumde a ~. E. muchos años..
Madrid 30 de junj¡.) de 1923.

Señores Capitanes generales :de la primera y seguntla
regiones;

•••

Intendentin General Hllitnr
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 sol1cl:la<'l<) pi\!.' .el !htxi
Ha'); de- t!':'t"cera cla-;e del OuellJO An1ll1Jllr c'~ Intú:lden
cia, D. José Coxredor I¡Ql~nzo. ell1 tle:;tin:> en In lr.ten
dencia General Militar, el Rey (q. D. g.) .se ha set'Vid()
concederle el pase a 'Supernumerario sin sualdo con
arreglo a las tnstrucciones de 5 de de 18890
(C. L. nl1m. 362) y artrcnlo tercero del a.mento del
refel.cido Cuerpo auxildar a:probndo por !'€a orden cir
cu.lar da 27 de abril de 1916 (C. 'L. nÜm. 88); quedando
afecto a la Capitanía generaJ. de la primera región.

De rea~ orden 30 digo 1.1, V. E. p'ara su conocimlen'!P
y demás efectos. nlO$ guarde a V. E. ll1;UChos llIlO$.
Madrid 30 de jUlÚO de 1923.

S'efl,or Capitán general de la octava. regi6n.
Safior Subsecreta.rlo de este Ministerio.

L Examo. Sr.: V~Stta la instancia pwmovida por José"
acaya, Coll, veell10 de Cas/:el1eiutat (Lérida) , padre

d'e1 soldado del oata,1:6n de Cazadores Alfonso XII, ter
rro de mont-aña, Juan LacaYa Besacunill, en súplica
te qt:e oSe disponga el p,ase de su; hijo ill cup,o de in.s
rU~"16n; el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimo!' la

pet1c16n del recuu:'rente por 'carecer de derecho a" la
que solicita.
~e real orden lo digo a v.. E. para su :conocimiento

~.. emás efectos. Dios guartd~ a V. E. muchos afios.
'.1vJ.adrid 3Q ';¡;e ju.mo de 1923.

•
Safio!' Capitán genúl"ai d'G ·la .cUarta l'eg16n.

S€lÍÍores Capitán general ile la primera. regi6n e Inter-
ventar civil de Guerra y Mar:im.a Y del Protectorado
en Mal'I'ueeps. '

DVilPOSIClONFS
de Ja Subsecretaria y ~ecl&neEI ,de este HinIstel'lO'

'1 de las Depelllldencias centrales

Sección de Tnsfrucción, Reclutamiento .
vCuervos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Juan Moreno Delgado y del
certi:6.cado facultativo que. ~compaña., de orde~

del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. se le con
cede el pase al período de observación por enfermo-

,durante un año, con residencia en Villanueva ue
Córdoba., con:forme determina. la reatl orden circular
de 29 de diciembre de 1885 (C. L. núm. SO·1).

Dios gua.rde a V. S. muchos años. Madrid Pfl de
junio de 1928.

SeilClJ.' Capitán general de la primera regi6n:

Excrno. Sr.: Vista'la instancia prbmovida. P(XJ.' Daniel
Gallard'a Romálli, vecino de Carpio de Tajo (Toledo),
Padre del ,soldado del I!1egi:rn:!ento de Infantei'1a de A.,¡tu
mas nt1.m. 31, Santiago Gall.a.relD B.eci.o, en s'l1plica tle
que qUlede ,&111 'efectlo el llamamiento a filas de su hl.io;
teniendo en cuenta qL16 flate ha cubderto la 'J:¡Q.ja produ·
,cida , ¡por haber sielD, declal'B.do il1t1.t.tl I)'bro recluta. qne
padecra en,termedad consideraJd'a de origen IM1<1iel'i('/t' a
la. OO11,cen'bl M!6n" ,el Rey (q, D. g.) Se ha servido rl.~s'
timar la peti<ii6n del recuQ.'U"ente, plOl;' oal"ecer tl.'e dere.
cho a lo que solicita..

De real ()Il'den lo digo a V. E. p.a..r.a sU conocimiento el Jefe de la Secclóll,
y demás efectos. ,Dios guarde a V" E. muchos an.o~. Narci80 liméne:
'Mlt\drid 80 tlle junio de 1928. ' '1 A (. !,." ,. : , '

Señor Directo~ de La Academia de Inf.ant.ería.

IExcm<5s. Señores Capitanea genera.les 4e lti..p~:
. ra y segunda r,egio.nes. . .:'
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Intendencia
~fos máxi!nos a que los Establecimientos que a continuadón se indican, han adquirido los principales articulos de

. (Cada parque engloba cuanto concierne a los Depósitos que, en otras plazas, dependen

¡No se con~lg\lJin los pre<':lOscompra de de arroz y azúcar en los Hospitales de MeJilla, por verlficar el summlstro de los mismos
~itales de Alhucemas y Peñón, porque se abastecen de los de Me1i11a.-Madrid 30 de junio de I923.-Ellnten dente üeneral,

, .

SERVICIO DE SUBSISTENCIAS -:> ?: ~ n n n n o :J: :J: :J: t"' ~
tn

~ ?: n
n .. li: .. .,. ¡;¡ '" s:>.'" s:>.'" 5~

¡;¡ ¡;¡.

~
... .,. ;; .,. o '" '" F¡;¡ n

'" ::!. .,. lf tl :::f. a::!. ",'" 'ti
C. ;- .,.

'" ;<= .,.= ;- o-
. 'R~ones y Establecimientos :'

n ::1 c. N ~ .,. o'" • 'ti ; ;> ::o.. g. .. o o'" . '" '"¡:
'" N ¡: 'ti 'ti .. 'ti : a ti> . . c.c. E: o e. .. fl ~5 'ti ..o ti> ., B .,.. . o · '" .,.. . ~ : 'ti l!!.-o

~ = ~: . · ., : t: '". . . . . · = , o .
HI. I Q.m·IQ·m·I Q·m·I Q·m·IQ·Il1.!'KiÍO IQ·m.l Q.m·1 Q·m.1 Q.m·IQ·m·IQ·m·1 Lata IQ·m. fll. IQ~m.

r¡_d.In...."""'-..M"'''''•••• · · • ,. · 31,65 ,. ,. • ,. 59,00 7,90 1{},20 ,. ,. ,. 6,00
Idem de Alcalá•••••••••••••••••••••• ,. ,. ,. . ,. » 31,00 ,. ,. » ,. 59,5tl ,. 8,15 · ,. lO 11,50

, Idem de Badajaz•• , .•••••••••••••••• ,. ,. ,. ,. · 29,as lO lO ,. » 00,75 lO 6,56 · · ,. 11,90
Hospital Militar de Madrid•••••••••• · ,. ,. ,. · ,. ,. .. ,. lO ,. lO ,. lO ,. lO ,.

jlión.. Idem de Alcalá ••••••••••••••••••••• ,. ,. ,. ,. ,. ,. ,. · .. ,. · ,. · ,. ,. ,. ,.
Idem de Badajoz ••••••••••••••••••• ,. ,. ,. ,. · ,. ,. ,. ,. ,. ,. ,. • • ,. · ,.
Idem de Urgencia •••••••••••••••••~ ,. ,. · · · · ,. .. lO · · ,. » » ,. .. ,.
Idem de Valdelasierra•••••••••••••• ,. ,. · ,. » ,. • ,. · ,. , · · · ,. ,. • ·

I Parque de Intendencia de Sevllla••••
,

» • · ,. ,. 37,45 · ,. · ,. 62,10 il>,65 10,50 • ,. • ·Idem de Cádlz•••••••• " •••••••••• , • • ,. ,. • · 39,00 ,. ,. ,. ,. 60,00 ,. 9,13 ,. · · lO

Idem de Córdoba •••••••• ; •••••••••• · ,. ,. » · 35,9(1 · ,. ,. · 60,00 6,25 7,25 ,. · ,. ,.
Idem de Málaga .................... ,. ,. ,. ,. » 37,00 · • · lO '59,98 9,90 9,75 ,. ,. ,. ,.
Idem de Oranada •••••••••••• , •••• " » ,. ,. ,. · 38,75 · • · · 56,50 5,40 7,25 ,. ,. ,. ,.

giól!... ¡dera de AIgeciras ...... '" ......... • • ,. ,. · 89,56 · ,. · ,. . 61.00 5.35 16,15 ,. · .. ,.
Hospital Mllltar de Sevilla .......... · ,. ,. ,. • ,. • · ,. · • ,. • · ,. • ·Idem de' AIgeciras .................. • · ,. ,. ,. · • • • · .. · ,. ,. ,. ,. ,.
Idem de all¡z................... '" ,. ,. ,. ,. · · .. • • · • .. » ,. ,. ,. •
Idem de Córdoba................... · ,.

" "
,. ,. ,. ,. ,. ,. » ,. ,. ,. · ,. ,.

Idem de Oranada.................... » » ,. • » • » · » • · .. » • » » ·Idem de Málaga .................... » » » ,. • ,. ,. · • • • .. » .. • • •
1íParqne de Intendencla de Valencia••• ,. ,. ,. • • :rr,75 .. » • • 65,80 7,'10 '19,75· ,. » • ,.

Idem de Cartagena.................. • » · » · 37,94 .. · • • • 7,10 13,SO » • ,. 8,SO
¡len"

l
Hospital Mllltar de Valencia......... • ,. • » " • • • • " • ,. • " • » ,.

. IdemdeAUcantc.,; ...... ".......... • ~ • » • • • ,. • • » • • » » • »
Idem de Arcltena .....'"".......... "." ..... » • • • » · » .. » • · » • • .. • "I

1751Po"". d.l"~'~.' d. """M'. • • » » • 38,52 • .. » » '64,64 7,03 10,57 , • II,SO
, Idem de Tarra¡ona .,.~ ............... ,. • » » • 37,71 .. "

, • • 6,00 1~,13 " • • •rl Hoapltai MlIltante Barce1GlU ....... » ,. • ,. ,. · • ,. • • ,. • • " • • »
* ón. • 1dem de Clerona ............................. • » ,. ,. • » • · • • • " • , • • •
~ Idem. de Urtda. ..... u ................. "' ... · • · • ,. • » ,. • • • • » • • • ,.
. idem de Tarragona .......... , •••••• • • • ,. • • • » • • • • • ,. » • "1Parque de Intendencia de Zaragoza ••

,
34,16 63,04 6,61 6,23 •• .. » ,. » ,. » • • , ,. •ió Idem de Jaca.. .. ..... ,"" .. "......... • "

, » • 35,50 » • • • • 4,90 8,70 • , • »
Il... Hospital Mltitar de Zaragoza •••••••• • ,. • ,. • • » • • • • • • » · .,. •ldem de Ouadalajolra................ ,. • • , • • • • • · • , • ,. • • "

Parque de Intelldencia de Burgos •••• • • ,. • • 38,30 , · · " 59,60 6,00 9,50 ,. • • 10,90
Idem de Vitorla .................... ,. • • • ,. 37,50 • .. " • 59,00 5,00 9,30 • • " 10,45
Idem de Pamp!ona .. "......... t .......... " "

,. ,. · 37,65 • ,. • • 58,12 4,SO 8,20 » · » •Idem de LomOflO ••• oo .............. • • ,. • • 37,62 " • · • 57,75 6,80 7,70 ,. • ,. "Hospital M ltar de Burgos •••••••••• • • " · • • • • • ,. . • " " • • • ":ón.. Idem de Bilbao................ oooooo • • • • · · • • ,. • " • • • » " •
Idem de L0lf:;oflO ................... » ,. • • ,. • • " • • • . » "

,. • » "Idem de Pa ~Iona.. . ........ oo .... ,.
" · • • • • • • " • " • • , • "ldem de San ebastián ............. • ,. » • · • • . • >' • " • • " • » •" Idem de Santofta. t ...... " .... " ... " •• ~ • , • • "

,.
" "

,. · • · • ,. • • · .. » • •:¡ 1 Idem de: Vitoria.• ,. .... ". ",. ••. ., ...••.. » " » • • • • • • • .. ,. • • • » •,". ¡Parque Intendencia de Valladolid •• " ,. · • • • 36,00 • • • • 57,69 6,90 7,00 • • • ,.rn.. Hospital militar de Valladolid ....... ,. • • • • • • • • • • » • • " » •
¡ ld.em de Se¡:ovia."." ....... "........ " • • " · · ,. • • • • · ,. » • · , •, 1Pu... l.....d~.. d. L. C"',•... , • • .. • , 41,10 » • • • 62,20 9,00 14.,'20 " • • •
¡ , Idem de Vi~o ............................ ~ • • • ,. • 40,75 » · • • 61,00 • 1~5 • • • »
,~ Idem de Ov edo .................... • » • ,. • 38,00 • • • • • 3,90 1 , 5 » • » 6,10.
¡. ... ldem de Perrol ., .. ~ .................. I • • • • · 42,00 » • • · ,. 8,00 15,00 • " • •1 Hospital militar de La COlllfta ....... • • » • • • » • • • • • • • " " •~ 1 ldem de Vigo......................... • » • • • • • » ,. ,. » • • » • • •
, 1~'I Parque Intendencia de Palma•••••••• • • • » • 41,00 • • • • 67,50 6,50 13,25 " • 180 »

~~ 1 Idem de Mahón•..•• "•.• ,; ............ » • • » • 42,50 • • • • .69,O() 8,25 15,25 • • " •
r 1'" Hospital milltar de Palma ........... » • • • • • • • • • • • • • " • »
j!l tdem deMah6nu ................. ,. » • ,. • • • · » • • · • » • lO • »
¡!¡ I

ruque Intendencia de TenerIfe•••••• 13,00
~I 1 » ,. ,. • • 33,00 • • » • 59,00 10,50 20,85 • » •
¡i!... Hoapi.tal milltllr de Tenerlfe ••••• , • , • » » ,. » • • • » • • · • • ,. • • •

Parque Intendencia Ol'an C~l1arla ••• • » ,. -. , Sa,O() • • » • 59,00 0,00 10,00 • • • »

),¡ NClBpltal mll1!ar de Lu Palmas., ••• , » » ,. » • » » • » • • • • • • • »
:,¡

ParqUé Intelldencla de Melllla ...... 12,00 0,30 210':1 101 62,75 122,00 213 » 34,25 » 78,50 57 • • 8,75 87 ,.
I Idem de Ceuta.......... , ......... ,I • 200 » m,OQ 235 » 30,00 » 00,00 • • 50,25 9,00 17,50 • » » »

!
Idem de Tetuán .......... ,•• JI 11I ...... 105 » » 240 • 33,40 » • • » 54,25 » • • • • "Idem de Laracl1e..... I ... ti .... l •••• • » » • • 30,00 » • • • • » 17,50 • • • •HOlpltal mllitar de Melllla ,'1'1" » • • » • » • • • » • » • • • » »
Idem Gle Cháfarlnne.. t ..... ft I ..... • » » • • • • • • » • • » • • • •

oo. ldelll de Alhucemu (2) •••• ,., ••••• ,. .. • • » » • • • » • • • » • » • •Ideln de Pellón (2) •.••••.••• " "" '._ • • • • • • • • • • • • • » » • •ldem de Ceutn..••.••...••.••••••... • · ,. • • • • » • • • • • • • » •
ldem de TetuAn ••.••.. ". f"' ••••". I , • • • • • • • " • • • • » • » • • •Id91-d'e Xauen •••• ,.t., ..... t, ..... " • » • • · » » • • • • · » ,. • • •llilem de Laracbe................... , · • • • • • • ,. • • • • • • · • •Idell1 de 11cázar ... , ... , , .... , ...... • • • " • · · • · • • · · • · · •

1
Idel\1 derclla ....................... • » • · • • • • · • • • · • · · •.
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General Militar.
suministro durante el mes de mayo último, según los datos remitidos por las "'respectivas Intendencias milita
del mtsmo.-Circular de la Intendencia General Militar de 30 de abril de 1923 D. O. núm. 96).

SERVICIO DE ACUARTELAMIENTO SERVICIO DE HOSPITALES
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DIrección generlll de Cnrnblneros
INGRESOS

, Excmo. Sr.: Reuniendo las :condiciones préveni
das para servir en este Instituto los individuos que
lo tenían solicitado y figuran en la siguiente re
lación, que comienza con Adolfo Vázquez Rodrí
guez y termina con Franc~sco Aguilera Domínguez,
he acordado concederles ingre&:> en en mismo con
des-tin¡o a las Comandancias.que a cada uno se' le
señala. debiendo tener presente los jefes de los res
pectivos Cuerpos, para los. efectos de alta y baja. lo
mandádo en re311 orden de 31 de enero de 1895
(C. L. núm. 34).

Dios guarde a V. E. muchos, años>. Madrid 27
de junio de 1923.

El Dlrec;tor general,
LopezHerrero

Excmos. Señores Capitanes genenales de las re
giones e Islas Baleares y Comandantes generales
de Ceuta y Melilla.

Rélación que se cita
Cabo. Adolfo Vázquez Rodríguez, del reglm:ento

Infantería Extremadura, 60, a la Comandancia
de Cádiz.

Otro, Anwnio Ma.rbÍn Herrera, de la Compañía
de Ordenanzas del Ministerio 'de Marina, a la.
Comandaneia de Barcelona.

Otro, Arturo Valeneia Gonzáilez, del regimiento
Infantería de Mal~orcll¡, 13, a la Comandaneia de
Tarragona.

P~:sano,D. Carmelo Aragonés Ruiz, reside en Guar
diola núm. 35 (.A]¡!¡cante), a: 18. Comandancia de
MUrclLa.

Otro, Eduardo Iglesias Meler<>, reside' en esta Corte,
CardenM Mendoza núm. 13, a la Comandancia de
Navarra..

Otro,' He.liodoro López Domíguez, reside en Alcán
tara), Cañada núm. 18 (Cáceres), a la Comandan
cia de Cádiz.

Otro, D. Agustín Mira y Rull, reside en esta Corte,
Menéndez Valdés núm.. 13, 1.0 , a la Comandancia
de Navarra. '

Otro,.D. Joaquín Grau Sanchís, reside en el euartel
de Cara.binero$ de Altea (Alica:n.te), a la Coman-
dancia de Tarra~11la. .

Soldado, Félix Montesinos Arnau, dei relfo:míento
Infan.tería Cauta, 60, a 1a ComandanClia de Tarra-
gona.. '

OJrneta¡" F~lipe de Pr,at Parra, del regimiento In
fantería La Corona, 71, a la ComandanCl:a de Ta.
rragona.

Soldado, Anaelew Rodríguez Martín, del ~ghnien.,
to Infantería Toiledo, 35, a la Comandancia. de
Navarra.

Cabo, Rafaell Márq1Uez 'Santiago, del regimieu.to In
fante11Ía MemIa, 59, a la Comandancia de nar~
c~ona. '

Q>rneta., Pedro- Pet1'l:z Pérez, del regimien'f>J InfanM
tena Gallie¡ta:, 19, a la Comanda.11lCia. de Navarra.

Cabo: A.Q'Usiín Ga1lego García, del re16imiento Ca
zaCl.oree de Taxdir, 29.0 de' Cabablería, a la OJ.
mandan.cia de Barc~lona. '

Otro, Vicente Serrano Fernández, del regiw1cnto'
rnfanteria Asturias, 31, a la Comandanch de
Ba;r.ceilona.

Qtro, Ca:yetano Enriq.ue González, del regimiento
Cazdores de Alcántara, 14.0 de Oaba'llería, a la
Comandancia. de Tal'r~n~, .

Cabo, Juan. lJ'enoy, ~al'd<>na~o, de la Comandancia'

de Artillería de Melilla, a -la Comandancia de Ta
rragona.

Soldado, Alfredo Mateo Perea, del batallón de Ca
zadores de Madrid, 2, a la: Comandanc.a de Ta-
rragona. .

Otro, Zacarías Serrano Fel'nández., del regimiento
Infanterra Asturias,. 31, a la Comandancia de Bar
celona.

Otro, Enrique López Val1ejo, del batallón de Caza
dores -de Jjlerena, 11,"a la Comandano a de Bar
celona.

Cabo, José Sert'J Bocho, del batalilón de Cazadores
de Ciudad Rodrigo, 7, a la Comandatlcla de Cádiz.

Sargento, Angeil Sánehez Vidal, de la primera G:J
mandancia de Tropas de Sanidad lVI:nito.r, a la Co
mandancia de Barcelona.

Cabo de mar, ,Juan Maldonait:J W.vas, de la dota
éión del Cañonero Infanta Isabel, a la Comandan-
cia de Tarragona.. .

Músioo de tereera,., José Vicente de la Iglesia, del
regjim:iento Infantería de Toledo, 35, a la Coman
daneia de Navarra.

Cabo, Nicolás Rivas Sánehez, del regim=ent>:J Ca
zadores de Tetuán, 17.0 de Caballería, a 'la Coman
dancia de Tarragona.

S()Ildadt;)~ José Díaz Zaragoza, del regimiento Infan- .
tería de Palma, 61, a la Comandancia de Baleares.

Otro. Antonio Martínez Pérez, del regfUniento In
:fan.tería de Memla, 59, a la O::>mandanela de Ta
rragona.

Otro, Enrique Bernabeu Marí, de la Comandancia
de .Art11lería de Maillo~ a la Comandancia de
Baleares. ..

Otro, J':>sé Martín Cid, del regimiento Infantería
Gravelinas, 41. 'a qa Comandancia de CádJiz.

Cabo, Vicente Cabo Palomares.,. del regimiento In·
• fanteríai de la Princesa, 4, a la OJrnandancia de

Tarragon& .
SolIdado, Anto1l!'o Morales Z~as, del regimien'&J In

lantería La CorrJna:, 71, a la Comandancia de Ta.
rragona.

Otro, FlorenClio Ruiz Campos, de la O,),mandancia
de Artillería de La'rache~ a 'la Comandag,cla de
Tarragon,a. .

CaboJ, Tomás Díaz Arel1ano, del regimiento Caza.
doree de Lusitania,.12.0 de Caballería, a la Co
mandaooia de Tarragon'a.

Sdldado, José Martínez Ru.!z, de la O:>mandancia
de Artitlería de Melilla, a 'la Comandancll1 de Ba
leares.

Otro, Ramón Vives Godla, del primer rcgimient>:> de
Arbil~ería .de montaña, a la Comand9.ncia de Ge
rona.. .

Cabo, Asensj.;) Hernández López, del regimiento Iu
fantelÚa de la Princesa, 4, a la Comanda.lcia de
Gerona.

Otr~ Rieardo Domíll'gillez Rr::>,(higue~ de la Co
mandancia de Ingenieros de Cauta, ~ la Coman
,danetia. de Gerona.

Otro, SixtoMuñoz Fernández, del Ie".r:miemo In
fantería de Ceuta., 60, a la Comall1bn-lll l10 HUM
rona..

Otro, Alvaro Santamaría Expósito, Jo! rOg':II'¡~\ntl)
Ca.zadores de Ta.xdir, 29.0 de Caballería, ·a la ea...
mandanlCia de Barcelona.

Soldado, Ca1ixto Frutoqs Sánchez; del regimiento In
fan¿tería La. Victor,:a, 76, a. la Comandancia de
Barce!ona.

Cabo, Cirilo Marín Rivas, del bata1l6n de Cazadt:>res
de Llerena, 11, a na ComandaniCÍa de Baleares. '

Otro, Cesáreo González Martín, del 14.0 regimiento,>.
de Ar.tillería pesada, a lJ.a Comandancia de Na.
varra, .
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Soldado, Pascual Delgado López, del1 regimient.:>
Infantería Isa.bel TI, 32, a la ComandanCi:.a de
Navarra..

Cabo Vicente Migudl Extremiana, del regimiento
Infantería del Rey, 1, a la Comandancia de Na
varra.

SoldadQ, Gregollio Molina Sarabia,de RegUlares de
Alhucemas, 5, a la: Comandan'Cia de Baleares.

Otro, Pedro Herrera Sánehez, del regimiento Infan
tería Ceriñola, 42, a la Comandancia de Baleares.

Cabo, Angel Lozall':> Marin, del regimiento Infan
tería Castilla, 16, a la Comandancia de Baleares.

Otro, Fernando del Cerro Pérez, dol sexto regimien
to {le Ari1iflería JJigera., a la Comandancia de Ba
leares.

Otro, José Rodríguez Jiménez, del regimiento In
fahtería Africa, 68, a la Comandancia de Baleares.

Soldado, Alejandro Segura Expósito, del reiimiento
Sevilla, 33, a la Comandancia de Baleares,

Cabo, Pedro García Merlos, del regim¡iento Infan.
tería Extremadura, 15, a la Comandancia: de Ba
leares.

Solda¿b, Celedon.;o Mena Ballesteros, del regimiento
Ceriñola, 42, a la Comandancia de Baleares.

Otro, Daniel Moreno R,:>mero, del regimien.to del
Rey, 1, a la Comandancia de Baleares-.

()tro, José Sánchez Pineda, del regfÜnien~:> La Co...
rona, 71, a la "Comandancia de Baleares.

Otro, Germán Cata.1á Ramosl del batallón de Chi
c1an:a, 17, a la O:>mandana:a de Baleare6.

Otro, Basilio Marzoa Quintana, de'! regimiento In
fantería Ceriñola, 42, a la O.)manda.n.cia de Ba
leares.

Cabq, Antondo Vidal Trueta, del regimiento de In.
fantería Garellano, 43, a la Comand.an¡a;a de Bar
leares.

Otro, Rafael López Usero, del batallón .de Cazado-

res de Talavera, 18, a la Comandancia de Ba
leares.

Cabo.; Vieente Serantes Martínez, de la Comandan
cia de Artillería de MeJilla, a la. Comandancia
de Baleares.

Soldai1:>, Franciseo Agulilera Domínguez, del regí
.mjento Infantería La Corona, 11, a la Coman
dancia de Baleares.
Notas.-Los individuos comprendid-:>s en la re

lación que antecede, pue.den presentarse a ser filia
dos en laComandanc¡ia de Carabineros más prÓXtÍ
ma al punto que residan, exceptuando de ello la
de Madrid, ineorporándose oa la unidad de destino
provistos de autorización miljtar, que les facili
tará el jefe de la en. que hayan sido fllia,d..)s; y por
lo que respecta a los destinados a Baleares, harán
.uso de la vía marítima por cuenta del Estado~ a
cuy>:> efecto les facillitará el correspo:qdiente pa
saporte el jefe de la: Comanda.n4a de embarque,

Transcurrido el ;plazo de dos meses ;:;in que los
admit¡idos se presenten a ser filiados, serán dados
de baja en las Comandancias de destino,

Los indjwduos comprendidos en la. relación. que
antecede que se hallen separa.a..:>s de filas, para ser
filiados presentarán los doeumentos siguientes: Pase
de situación militar, ce~:.ñca.do de conducta, :>tro
de antecedentes penales, y otro de soltería. Los
que sean de estado casado, presen.tarán. copia del .
oota Clivil de casamiento, y eertificado de con.dueta
de sus esposas. .

Los procedentes de la clase de paisano que se
filien en cualqu,:er Comandan.cia, serán pasa.porta...

I dtJ8, por euenta .del Estado. para loo Colegios, con
objeto de que adquieran la instrucción militar pre
ven¡ida, y desde los mismos se incorporarán a S~
destino.

Madr:d 2:T de juni-j de 1923.-López Herrero.
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Arma de Gaballería.-Gon~ejo de administraaión del Golegio de Santiago.
"

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE Pesetas Cts. HABEI\ Pesetas Cm
-

&:üie¡zcla en fin del mes próximo pasado •• 86.167 9° En metálico y cuenta corriente en el Banco
deESpaña.~- ••.•••• s ••••••••• _ •••••••• 40.000 •

Por cuotas de socios abonad'!!!' personalmen- En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
te, por los cuerpos y por los habilitados de distribución. •• - ••• ¡, ....... " .. 'l." ... 'l. 'l. "' .. "' .. 4 I .3S1 83
Clases de las Regiones •• •............ 6.133 1> En la caja del Colegio de Carabanchel, a dar

Recibido por donativos de jefes y oficiales • 2·7II " I distribución. . . • • •• • ••• • .• • •••••••••.. 1. lIS So
Abonado por los cuerpos, (>u el Colegio y en En la caja de Secretaria, en efectos por cobrar 2.866 8S.

Secretllrla, por trabajos hechos en la im- En UDa acción de la Cooperativa Electra de
prenta establecida en aquél •••••.••••••. 15~816 55 los Carabancheles, 50 pesetas, yen la fian-

Idem por la Hacienda, para el fondo de ma- lla del teléfono de Vista Alegre, 75 ••••.•• I:lS ,.
tedal del Colegio ••••••••••• ; ; ; ••••••• I:l.'128 07 En recibos d~ los apoderados de los alumnos

{dem por la misma, para dotación de emplea- de fnfanterfa e ingenieros ••••••.••• ; •.• 9 14 1;&
dos y sirv-ientes civiles ••....•...•. ; .... 1.646 67

Vecibido pCll; pensiones de alumnos militares 1.¡¡05 96 Suma el capifal.. •••••..• 92 .3'13 '19-
Idem por honorados de alumnos de pago 104 '15

Por ,astos efectuados en la Secretaria ••••••tdem por saldo de la Caja Central y abonaré:'! 583 34
expedidos. ,. "." 11 t ...... " " ••• " .... "" ....... ".,. 18.638 37 Por a cuenta de~D V U d lid 9.846 29-!dem por ingresos de la huerta de Cara~ astos generales e a a o •••••••••. '

169 ~ 1C l' De Carabanchel . • ....... 5. 391 55banchel . • .. • .. •• ."." .... "•• "... "••• f ••• lj •• liIO e o egto ••••
Idem por la péosión de la cruz laureada de Por laid~ de alimentación de varones •••• 5·'1°1 50'

San Fernando, del Capitán fallecido don Por la id.. de niñas ... 1I: • , ............... ..... 4. 057 15
Diego PachecoBarona •••••••••••••••••• 8Ja 45 Por la id. de gastos de la imprenta •••••.••• 6·548 25

Haberes d~ profesores y empleados civiles '. lh261 61
Pensiones a los huérfanos menores de edad. 2.361 »
Carpeta de cargos de la Caja Central •••.•• 16.142 27
Cuenta de gastos de los alumnos de Infantew

rfa e tngenIeros "....... ., 11 .... ., #- • \lo- • ..,., 222 92:
Pensiones a huérfános en los regimientos, •. 60 ,.
Estancias de un alumno pensionista •.•••• 54 ;;1$- , -

Suma el Debe • •••••••••••••••••• 145·5°3 9;1 Suma el Haber••••••••••• ' 145·5°3 g:¡,

"'

NÚMERO de sodos en el presente mes y huérfanos hóy día de fa fecha

-----------------------::-_.~-----------""'"':::--

• 21 47 122 113 20S 614 451 251 • • 6 11 8 • 2.011 no 66

V.GB.O
m0H0nI Vlce-prlllldalltíl,

LA C~RDh

50

Madrid 31' de mayo de Ig:aa-.
El T. llorontl1'8ccretarlo,

BliRóN 11lE VU.LA..ATARDJ'

- . . -:)


